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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M, la R e e ía  (Q. D. G.j, Regente del Reino, y su Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad en sa importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D. Francisco Silvela y DElle-Vielleuze, ex-Ministro de la Gobernación, 
Gran Cruz de la Corona de Hierro de A ustria y de San Mauricio y San 
Lázaro do Italia, Ministro de Gracia y Justicia, Notario Mayor de estos . 
Reinos, certifico y doy fe que en cumplimiento de 3a Real orden de So 
¿ul corriente, y siendo 'las once de la m añana del día de la fecha, me 
constituí en la Cám ara del Real Sitio de El Pardo, donde ocurrió el falle
cimiento "y se custodiaba el: cadáver de S. M. el R e y  D. Alfonso XII, con 
el objeto de presenciar su entrega y traslación al Real Palacio de esta 
Corte. Avisados previam ente, se encontraban en la expresada Real habi
tación los Excmos. Sres. Marqués de Alcañices, Jefe superior de Palacio, 
Mayordomo Mayor de S. M.; Conde del Serrallo, Comandante general de 
Alabarderos; Marqués de Peñaplata, prim er A yudante de S. M.; Conde de 
Y illapaterna, p rim er Montero de S. M.; B. Laureano García Camisón, 
prim er Médico de S. M. el R e y ;  los Gentiles Hombres de Cám ara con 
ejercicio, Grandes de España, Excmos. Sres. Conde de Guaqui, Duque de 
Buena, Conde de les Llanos y Duque de Arión; los Mayordomos de se
m ana, Excmos. Sres. Marqués-de Montalvo, Marqués de Camposanto, y 
Sres. Conde de Romreé y D. José Luis Aguilera y Moreno; los Gentiles 
Hombres de Casa y Boca de S. M., Sres. D. José Ulpiano Mollinedo, 
D. Pedro Juan Cuenca, D. Juan N. Nebot y D. José del Ojo y Górm z, y 
los Monteros de Espinosa D. Manuel Fernández de Villa y D. Rafael 
Marañón.

Estando abierta la caja m ortuoria, interrogué en alta voz al Excelen
tísimo Sr. Marqués de Alcañices, en esta forma: El cadáver que está  
presente ¿es el de S. M. el R e y  D. Alfonso de Borbón y Borbón (Q, E. G. E.)? 
A lo cual el Excmo. Sr. Marqués de Alcañices contestó en sentido afir
m ativo. Cerrada la caja m ortuoria y recogidas las llaves por el mismo 
Lxcmo. Sr. Marqués de Alcañices, fué conducido el Real Cadáver por los 
Grandes de España, Mayordomos de semana, "Gentiles Hombres y Mon- 
t  ros de Espinosa que quedan mencionados, desde la Cám ara m ortuoria 
por las habitaciones interiores y escalera principal hasta dejado coloca
do en el coche estufa que al efecto esperaba en la puerta.

Inm ediatam ente, y por el camino real de El Pardo á Madrid, se puso 
en m archa la comitiva por el orden siguiente:

1.° Sobreguardas del Real Sitio.
2.* Guardas á caballo.
8.° Coche con cuatro Capellanes de honor.
4 6 Coche con dos Monteros de Espinosa.
6.® Coche con cuatro Gentiles Hombres de Casa y Boca.
6.° Coche con cuatro Mayordomos de semana.
7.° Coche con cuatro Gentiles Hombres de Cámara £oh-ejercicio y 

servidum bre. J£_-
8.* Coche con el Conde de V illapaterna ,^rin íer'M ontero  de-S. M .,y  

D. Rafael Esquivel, Jefe de la casa de S. A. e lfJqque de M ontpensier.
9.° Coche con el Mayordomo Mayor de S. M., el Comandante general 

de Alabarderos y el que suscribe. ' ~
10. Cuatro batidores de la Escolta Real. ' . . .

11. Correo de leas Reales Caballerizas.
12. Coche estufa tirado por ocho caballos, conduciendo el cadáver de 

S. M., yendo á su lado el prim er Jefe y el segundo de la Escolta Real y el 
Caballerizo da servicio, entre un zaguanete de Alabarderos.

13. Prim er Ayudante y Ayudantes de Campo y Ordenes de S. M., to
dos á caballo.

11 y último. Escuadrón de la Escolta Real.
Llegado el cortejo fúnebre á la iglesia de San Antonio de la Florida, 

fué recibido con los debidos honores per el Clero de la Real Capilla con 
cruz alzada, presidido por el Emmo. Cardenal Bonavl'Rs, do Pontifical, 
por la servidum bre de Palacio, Comisiones do las corporaciones y ofici
nas del Estado, y fuerzas del Ejército, y después do un solemne responso 
volvió á ponerse en m archa Ja  comitiva, dirigiéndose, al Real Palacio por 
el paseo de San Antonio de la Florida y el de San Vicente, calle de Bai
lón, plaza de Oriente y arco de la Arm ería, por el siguiente orden;

1.° Fuerza de artillería.
2.° " Fuerza de infantería.
3.° C uatro palafreneros carreristas, á caballo.
4 °  Timbalero á caballo, conducido por dos palafreneros.
BP Dos clarineros, á caballo.

*6 .°  Cuatro Haceros, á caballo.
7.° O tros^cuátra palafreneros carreristas, á caballo^
8.a Caballos de respeto de S. M.
3.° Caballos.con reposteros, en dos filas.
10. Picador m ayor, ayudantes, domadores y alumnos, todos á ca

ballo. :
11. Seis palafreneros carreristas.
12. Personal del departam ento de Caballerizas.
13. Ujieres y criados de Palacio.
14. Cuatro batidores de la Escolta Real, y la partida.
i  o. Cruz de la Real Capilla.
16. F urrier de la misma.
17. Capellanes de Altar, músicos y cantores.
18. Capellanes de Honor y Sumillers de Cortina.
19. El Excmo. Sr. Cardenal Benavides, Arzobispo de Zaragoza.
SO. Gentiles Hombres do Casa y Beca.
21. Mayordomos de semana.
22. Gentiles Hombres de Cámara, con ejercicio y servidumbre.
23. Coche estufa, con cochero, delantero y seis palafreneros; proce

dido de seis lacayos, yendo á los costados ocho Monteros de Cám ara con 
las cintas del féretro, y seis Gentiles Hombres do Casa y Boca con h a 
chas. A la derecha el Capitán general de Madrid y el Jefe de carre ra , y 
a la izquierda un Caballerizo de Campo, todos á caballo.

24. El Excmo. Sr. M arqués de Alcañices, Jefe superior de Palacio, 
acompañado del que suscribe y de los Reverendos Obispos de Madrid- 
Alcalá y de Avila, y los Excmos. Sres. Comandante general de A labar
deros y prim er Ayudante de S. M.

26. Prim er Caballerizo, Director de Caballerizas y demás acom paña
m iento.

26. General segundo Jefe y Real Cuerpo de Alabarderos.
27. Coche de respeto tirado por ocho caballos, acompañado dedo." 

lacayos y seis palafreneros.
28. Escuadrón de la Escolta Real.
29. Regimiento de caballería.
fAl pie de la escalera principal del Real Palacio, donde paró el coche 

estufa, esperaban el Consejo de Ministros, las damas de S. M. la R e i n a ,  
los Directores d é la s  arm as y altos funcionarios "del Estado y la servi
dum bre que había quedado en Palacio.

Bajado de la estufa el Real Cadáver por los Caballerizos de Campo,
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fué conducido por los Monteros cío Espinosa y Gentilas 
Hombres de Casa y Boca basta el primer descanso de h  
escsHena, subido basta el final por los Ma} créennos do ¡?e- 
m aaa y llevado desde allí por los Grandes de Fboaüa hasta 
depositarlo en la Cania Imperial colocada en el Galón de 
Columnas, previamente convertido en Capilla ardiente, 
donde se cantaron solemnes vísperas de difuntos con so 
Magníficat á toda orquesta y f.n correspondiente responso, 
terminando la ceremonia Alas cuatro de la taua\ y \ \ ti
rándose toda la concurrencia, y quedando el Real Cadáver 
custodiado por los Monteros de Espinosa, acampanados 
de los Reales Guau! i as Alabarderos,

Palacio á 27 di Noviembre do ISRÜ.-En Rstímoum 
de verdad,-~FnA i\ cisco S il vela, ¡

R E A L E S  D E C R E T O S  

Vengo en dejar sin efecto el decreto de 21 de Noviembre 
bre último por el que fué IrnoLi7 tiJn á una piara d Ma
gistrado de la Audiencia de Caceras D. Luis Funes y uo- 
mez, y en tlispoiipr que se encalque tic la Presidencia de 
la de Linares, que antes servía»

Dado en Palacio a vemlimiatrii tD Diciembre de irul 
ochocientos o el taita y e lineo»

MARIA CRISTINA
E l  M in is t ro  do G r a m  y Jutilida»

B S & a m e f l  A B o k r i o  a s a r l a  doces*

Vengo en trasladar a la plaza de M agistrado de la 
Audiencia territorial de Cáceres, vaca uto pur Ssnbersc de
jado sin efecto la traslación de D. Luis Funes, ¡4 D. Ma
nuel Cornejo y Sáinz, Presidente do Ja do lo criminal do 
Don Benito.

Dado en Palacio a veinticuatro de Diciembre do mil I1 
ochocientos ochenta y cinco.

MARIA CRISTINA j
K1N í i, n ¡ i i no ti u i«i a i i \ y J u 5 i i c í a,

H arn se! M artánex* . i

Vengo en trasladar á la plaza de Presidente de la 
Audiencia do lo criminal de Don Benito, vacante por ha
ll1 r isíilu también haioiJeiLiilo D. Manuel  Cornejo, á D. To
más Domínguez Ábarrategui, Fiscal do la misma Au- j 
dicncia. ;

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciembre de mil ' 
ochocientos odíenla y cinco,

MARIA CRISTINA 1
101 Ministro i® Gracia y Jitstieia,

1SS n mi ir 1 Alumno H artan ex.

Visto el expediente Instruido con motivo de Ja instan
cia elevada por Agustin García Alonso pidiendo' indulto 
de la pena de 14 años, ocho meses y un día de reclusión 
que la Audiencia de esta Corte le Impuso en, causa por el 
delito de homicidio y lesiones:

Considerando' que el reo lleva cumplidas cerca de dos 
terceras partes de su condena, y que por haber sido con
denado con anterioridad ¿ una multa no pudo ser com
prendido en dos indultos gen o ral es:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que regulo el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora* 
con lo consultado por el Consejo de Estado, y con el pa
recer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Agustín García Alonso de la mi
tad del resto de Ja psnn do 11 años, ocho meces y un día 
de reclusión que le fué impuesta en la causa de que se 
ha hecha mérito.

Dado en Palacio ó veintiuno de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco,

MfiRfA CRISTINA
El, Ministro de Grada y Justicia,,,

M a n u e l Aléis©# M ftrllnez ,

Visto el expediente instruido con motivo de Ja instan
cia elevada por Pedro Gutiérrez y Ruiz pidiendo indulto 
de la pena de dos años de prisión correccional que la Au
diencia de Talavera de la Reina le impuso en causa por 
el delito de lesiones:

Considerando que el reo observa buena conducta, da 
pruebas de arrepentimiento y lleva cumplida más de la 
mitad de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio do la gracia 
do indulto;

Oído el Consejo de Estado, de acuerdo con ei informo 
de la Sala sentenciadora, y con el parecer de mí Consejo 
de Ministros,

Vengo en conmutar el resto de la pena de dos años de 
prisión correccional impuesta á Pedro Gutiérrez y Ruiz 
por igual tiempo de destierro á la distancia de 2o kiló
metros del punto donde cometió el delito.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

MARIA CRISTINA
E l  M in is t ro  de G ra c ia  y  J u s t ic ia ,

M a s iie l  A lonso  Wai’íMiueis.

i Visto el expodienh ¡minado o m motivo dd la instan-
¡ oía tW ada p o r  Jur o Idai n  1 marro pidiendo que se In- 

dulla a su hijo Maisufi Liuares Garda de la pona de tres 
añas y cuatro meses iR prisión eoireeeional que la Au
diencia un Granada Le impuso tai cansa por el delito do 
disparo de anua de fuego y lesiones:

Considerando que el reo observa lumia conducta, da 
pruebas de arrepentimiento y lleva cumplidas nueve dé
cimas partís do m  cundena;

Teniendo presente hi dispuesto en k  ley provisional 
do 18 de Jiuiio de 1870, que reguló el rjeieieio de la gracia 
de oundiu;

Oída la Gala svmfrneimloru, do acuerdo con lo consul
tado por el Consejo de Estado, y conformándome con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vene o en iinliiiiTir a Manual Linares García del resto 
de la pena de tíos años y cuatro meses de prisión correc- 
eiuml que le ñu imp umto mala causa de que se ha hecho 
mérito.

Dado en, Palacio á veintiuno do Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

MARIA CRISTINA
I7! M m  i si i o efi L¡ i ania } .1 u si E i  a , ,

Hftittoe! Alepjrso VUíirfiEiaes*

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO 
Con arreglo á la excepción 8.a del art. 6.º del Real de

creto  de 87 de Febrero de 1852, y de acuerdo con el Con
sejo do Ministros,

Vengo en autorizar al Director general de Adminis
tra utíin mil dar para la adquisicion directa de los artícu
los do suministro que so necesiten en las factorías de sub
sistencias del distrito de Castilla la Nueva, haciendo ex
tensiva Güín autorización paro, Ls de ios demás distritos 
que se hallen en las misircs condiciones.

Dado en Palacio á veintfiré s ue Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

MARIA CRISTINA
El Minist ro de la Guer ra  

&©acf saísa é ©velfiasr.

MINISTERIO DE MARINA
REALES DECRETOS 

A propuesta del Ministro de Marina, y de acuerdo con 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que el ingreso en el servicio activo 
de tripulaciones de buques de guerra se verifique en la 
forma siguiente:

Artículo 17 Durante el año de 1886 serán llamados al 
serví o del \ i con arreglo á la ley de 17 de Agosto úl
timo 00 ndi Iduos de la inscripción marítima.

Art. Gaaa uno de los tres Departamentos de Cádiz, 
F a ro l y Cartagena facilitarán el contingente que se ex- 
11 r j x en el ■ unido estado.■

Art. 8.° El ingreso de estos individuos tendrá lugar 
conforme lo vayan exigiendo las necesidades del servicio, 
así como se amMiará este llamamiento si fuese preciso.

Dado en Palacio á veintitrés de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

MARIA CRISTINA
E l  M n i s t  & d e  M a r in a ,
SSm'ía uie Bejraasger*

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar Oficial primero del Ministerio del

ramo al Capitán de navio D. Patricio Montojo y Pasaron.
Í J d l j  en Palacio á veintitrés de Diciembre de mil ocho- 

cicuta: ochenta y cinco.
MARIA CRISTINA

Ei MíüÍíT i u do Mat ina  
JtrM j S ta r  ja a  d e  IBe^a a g e ? .

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en disponer que el Capitán de fragata D. Eduar

do Trigueros y Barrios cese en el cargo de Oficial segun
do del Ministerio del ramo; quedando satisfecha del celo 
ó inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio 4 veintitrés de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

MARIA CRISTINA
D  U ír iF Í ro  .1# Mrij Inn,
M a ría  tíe  Sfvmwger*

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de " 
Marina,

Venguen nombrar Oficial de laclase de segundos de 
este Ministerio al Archivero del mismo D. Ángel Lasso de 
la Vega y Argüellcs.

Dado en Palacio á veintitrés de Diciembre de mil ocho-' , 
cientos ochenta y cinco.

MARIA CRISTINA
E l  M in is t ro  do  M arina ,  

é m ié  I c a r ia  ele 'B csraager.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
En atención á los especíalas servicios prestados por 

D. Francisco Javier Pohl, Subdirector primero de Contri
buciones,

Vengo en concederle los honores de Jefe superior de 
Administración.

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

E stíle  F ra n c is c o  C am aclao.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: E l breve plazo que media entre la reciente 

publicación del texto aprobado para el estudio del Alge
bra elemental y la fecha señalada por Real orden de 4 de 
Febrero último para la presentación de los tratados de 
Algebra superior, comprendidos en el segundo certamen 
de obras de texto para la Academia general militar, no 
permitiría seguramente á los autores que deseen tomar 
parte en el concurso desarrollar las teorías superiores del 
cálculo algebraico en armonía con el método seguido en 
Ja exposición de su parte elemental; y siendo esta condi
ción acaso la más Importante entre las que debe reunir el 
texto de Algebra superior, dedúcese de ella la necesidad 
de prorrogar la época fijada para la admisión de las obras, 
con objeto de que puedan ser redactadas con arreglo al 
texto elemental ya publicado. *

Atendida esta consideración, S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) 
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto por 
V. E., se ha dignado resolver se amplíe hasta el 28 de Fe
brero de 1886 el plazo para la admisión de los tratados de 
Algebra superior que se presenten al concurso de obras 
de texto para la Academia general militar.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 19 de Diciembre de 1885.

JOYELLAR
Sr. Director general de Instrucción militar.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES 
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Castril, que fué decretada por V. S., 
dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 24 de Noviembre 
último el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 18 del actual se ha 
remitido á informe de esta Sección el expediente de sus
pensión del Ay.untamieoto de Castril, decretada con fecha 
12 del mismo por el Gobernador de Granada.

Funda dicha Autoridad su providencia en que délas 
diligencias practicadas por el delegado que nombró para 
que girase una visita de inspección á la citada corpora
ción municipal resultó que se encontraba en un estado 
lamentable la contabilidad, puesto que no existían libros 
de intervención ni de actas de arqueo, ni se habían rendi
do las cuentas de caudales de seis ejercicios, ni del Pósito 
en los cuatro anteriores, ni las da recaudación desde 12 
de Julio de 1879, resultando así un alcance contra los fon
dos municipales de 15.814463 pesetas: que ei Pósito se en
cuentra en tan  punible abandono que su local está sir
viendo en la actualidad para taller de carpintería: que su 
capital consiste en más de 1.000 fanegas de. grano y ,4.000 
pesetas en metálico; pero que los deudores no son apre
miados para el reintegro de sus débitos, ni los libramien
tos y obligaciones se hallan fechados ni autorizados por 
los deudores, ni aun por el Alcalde, el Secretario y el 
Regidor Interventor: que en sesión celebrada el 18 de 
Enero último se nombró Depositario de los ‘fondos muni
cipales, consintiendo el Ayuntamiento que ejerciera su 
cargo sin prestar la fianza que se le exigió: que en la se- 
sión celebrada en 5 de Marzo se verificó e-1 sorteo de los 
Concejales á quienes correspondía salir en las próximas 
elecciones, y en otra celebrada en 17 de Mayo se hizo nue
va designación: que en la sesión inaugural de 17 de Julio 
no constata asistencia de. muchos de los elegidos, ni apa
rece diligencia alguna posterior de la que resulte cuándo 
tomaron éstos posesión de sus cargos: que dicha sesión 
fué presidida con el carácter de interino por un Concejal 
que había obtenido menor número de votos que otros de 
ios que se hallaban presentes: que en el acta de la sesión 
celebrada en 2^.%. Julio se hace constar que D. Tomás 
Rodenas, Depositario que fué de los fondos municipales, 

rora deudor á los mismos de la cantidad de 3.200 pesetasa
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y que los Depositarios y cobradores que lo fueron desde 
1875-78 á 1878-79 no habían rendido sus cuentas, sin que 
aparezca que en su consecuencia practicara el Ayunta
miento diligencia alguna para el reintegro de aquella 
cantidad y para obligar á éstos á la rendición de sus 
cuentas: que no existe acuerdo alguno relativo á la dis
tribución ó inversión mensual de ios fondos; y por últi
mo, que acordada por la Junta municipal de Sanidad la 
suspensión de las fiestas públicas con motivo de la epide
mia colérica, y á pesar de lo resuelto por el Gobernador 
de la provincia en igual sentido, dichas fiestas se cele
braron.

La Sección, en vista de estos antecedentes, no encuen
tra  justificada la providencia del Gobernador de Granada 
á que este expediente se refere. La mayor parte de los 
cargos que se dejan relacionados, y con especialidad aqué
llos que mayor gravedad revisten, como son los relativos 
al abandono advertido en la contabilidad municipal y en 
la del Pósito, no son directamente imputables á la actual 
corporación, que constituida en l .# de Julio último no 
puede ser responsable de faltas cometidas con anteriori
dad á su ejercicio.

Verdad es que, aparte de estos cargos, aparece además 
que á la sesión inaugural no asistieron todos los indivi
duos del Ayuntamiento: que aquélla no fué presidida por 
ninguna de las personas á quienes correspondía con arre
glo á la ley: que no se ha practicado gestión alguna para 
reintegrar á los fondos municipales do las cantidades de 
que eran deudores varios Depositarios y Recaudadores de 
años anteriores; y que se han celebrado las fiestas de la 
localidad á pesar de lo acordado por la Junta municipal 
de Sanidad y de lo dispuesto por el Gobernador de la pro- 
vincia; pero estos hechos no pueden considerarse com
prendidos dentro del art. 187 de la ley municipal, puesto 
que ni revelan extralimitación grave con carácter políti
co, ni desobediencia reiterada insistiendo en ella después 
de haber sido apercibidos y multados, toda vez que no 
consta que se haya impuesto ninguna de estas correccio
nes á la corporación municipal de Castril.

Esto no obstante, encuentra la Sección que los distin
tos ramos de la Administración que la ley encomienda á 
su cuidado no estaban todo lo atendidos que debían, y en 
este sentido lo procedente es que se dirija un severo 
apercibimiento á la Municipalidad suspensa, y que se en
cargue al Gobernador de la provincia que adopte las m e
didas convenientes á fin de que las leyes y demás disposi
ciones vigentes sean fiel y estrictamente observadas.

Opina en resumen la Sección que debe alzarse la sus
pensión de que se trata, y hacerse al Gobernador de Gra
nada las prevenciones que se dejan indicadas.»

Y conformándose S. M. la R e i n a  (Q. D. G.), Rr gente 
•del Reino, con el preinserto dictamen, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del expediente. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid de Diciembre de 1885.

GONZALEZ
Sr. Gobernador de la provincia de Granada.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
de cinco Concejales del Ayuntamiento de Masarach, que 
fuá decretada por V. 8., dicho alto Cuerpo ha emitido con 
fecha M  de Noviembre último el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el expedien
te relativo á la suspensión de cinco Concejales del Ayun
tamiento de Masarach, decretada en 9 del actual por el.Go
bernador de la provincia de Gerona.

Nombrado por esta Autoridad un delegado para ins
peccionar la administración municipal del referido pueblo, 
instruyó las oportunas diligencias, en que se hizo constar 
que el Concejal D. Martín Navarro ejercía á la vez el car
go de Juez municipal: que el Alcalde D. Martín Rey hace 
poco más de dos años estuvo preso en el castillo de F i
gueras á causa de una delación que el interesado califica 
falsa, cuando los sucesos de Badajez, habiendo sido puesto, 
en libertad á los 3$ días, y rehabilitado en el cargo de Al
calde que á la sazón desempeñaba: que en el Juzgado de 
Figueras pende causa criminal contra D. Pablo Masplá, 
Secretario que fué del Ayuntamiento, por extravío ó re
tención indebida de documentos del Archivo; y que hecho 
comparecer ante el delegado al referido Masplá, entregó 
en dos veces diversos documentos-pertenecientes ai Ar
chivo del Municipio, de los cuales se formó el oportuno 
inventario; y por último,que recibida declaración al actual 
Secretario D. Esteban Ratile, manifestó que ignoraba el 
paradero de las cuentas del Ayuntamiento, si bien podía 
asegurar, por haberle visto, que en el pueblo de Vilaradaí, 
y casa del que fué Secretario del áe Masarach D. Pablo 
Masplá, entregaron algunos cuentadantes las de sus res
pectivos ejercicios, facilitar dolés éste los oportunos re
cibos.

El delegado, en vista de lo actuado, y considerando

que ios hechos expuestos relacionados con los de que tie
ne conocimiento el Juzgado de Figueras podían resultar 
penables, alcanzando parte de responsabilidad á los Ayun
tamientos de los bienios de 1883 á 85, de que formaron 
parte cinco Concejales del actual Ayuntamiento, propuso 
la suspensión de los mismos en el ejercicio de su cargo, 
cuya medida fué en efecto decretada por el Gobernador.

La Sección ha de recordar ante todo que, según la ju 
risprudencia sentada en repetidas Reales órdenes, no cabe 
la suspensión como corrección gubernativa por hechos 
anteriores á la constitución del Ayuntamiento en ejerci
cio, por más que de él formen parte algunos individuos 
que hayan pertenecido á la corporación en anteriores 
épocas, sin perjuicio de la responsabilidad gubernativa ó 
judicial que en su caso pueda serles exigióle.

Esto sentado, y al observar que contra los cinco Con
cejales suspensos no se formula cargo alguno concreto, 
y que antes bien en las declaraciones recibidas por el de
legado á algunos vecinos manifestaron éstos que no tenían 
queja alguna contra los individuos del actual Ayunta
miento, de tales antecedentes no puede menos de deducirse 
desde luego que no existe motivo para decretar la suspen
sión de los cinco Concejales de que se trata .

Si D. Martín Navarro ejerce todavía simultáneamente 
los cargos de Concejal y Juez municipal, y no ha cesado en 
el último en el mes de Agosto, corno en su declaración 
de de Julio dijo tendría efecto, lo único que procederá 
es que el Ayuntamiento declare la incapacidad del intere
sado, y dé cumplimiento á lo preceptuado en la ley para 
tales casos.

Por lo demás, y puesto que el Gobernador al elevar el 
expediente á ese Ministerio manifiesta hadarse fundada 
s i  providencia en la relación que este expediente pudiera 
tm er con la causa criminal que se instruye en el Juzgado 
de Figueras, la Sección, por las consideraciones expues
tas, es de parecer:

1.° Que procede alzar la suspensión de los cinco Con
cejales á quienes se refiere la providenci i del Gobernador.

Que deben pasarse estos antecedentes al Juzgado 
de Figueras para los efectos que hubiere lugar.»

Y conformándose S. M. la R e i n a  (Q. D. G.), Regente 
del Reino, con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver lo que en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efeotes, con devolución del expediente. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. M adrid 9j I  de Diciembre de 1885.

GONZALEZ

Sr. Gobernador de la provincia ds Gerona.

MINISTERIO DE ESTADO

S u b s e c re ta r ía .
En el mes de Octubre fueron concedidas por S. M. las 

siguientes condecoraciones:
REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III

Encomienda de número.
D. Ismael Ojeda, Encomienda núm. 17.

Encomiendas ordinarias.
D. Ramiro de Bruna y García Suelto.
D. José Delavat y Áreas.

Caballeros.
D. Joaquín Fonseca y Palma.
D. Fernando de Torres.
D. Pedro Jover.
D. Fernando Quiñones de León.
D. Carlos Gasend.
D. Domingo Sánchez.
D. Francisco Hernández.
D. Juan M arinadle.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA

Grandes Cruces.
D. Manuel Mata.y Maneja.
D. Roberto Kilt.
D. Juan I. Morales,
D. Lorenzo Esteban Fernández.
D. Manuel Ortega Morejón.
D. Victoriano Hernández.
D. Gabriel de Burgos.
D. Federico Gutiérrez.

Encomienda de número.
D. Jerónimo Vázquez.

Encomiendas ordinarias.
D. Manuel Hernández Robledo.
D. Teodoro Bosoh.
D. Enrique 0 ‘Shea.
D. Antonio Flaqué.
D. Federico Ceídrán.
D. Santiago Ladrón de Cegama.

D. José María López Dóriga.
D. Joaquín Masearó.
D. Juan Areces.
D. Pedro Rubio.
D. Antonio Devalque.
D. Rafael de Coca.

Caballeros.
D. Ramón Carofi.
D. Domingo Almeida.
D. Antonio Silvestre.
D. Juan Ruiz González.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M I N I S T E R I O  DE M A R I N A

D ire c c ió n  d e  H id r o g r a f í a .

AVISO A LOS NAVEGANTES 
N ú m e r o  178

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL

A n u l a c i ó n  d e l  a v i s o  r e l a t i v o  á  l a  i l u m i n a c i ó n  d e l  f a r o  
d e  P u n t a  O a c i l h a s  (Taj ó- (A. II., núm.  176/908. París , 1885.) 
Según el Comandante del buque francés Iphigénie, aun no se ha 
encendido la luz en el faro de Punta Oacilhas (véase Aviso n ú 
mero 137 de 1885).

Quizá hubiera de cambiarse también 3a situación del faro 
qus actualmente se construye. No puede fijarse todavía la fo
cha en que haya de encenderse su luz.

Cartas números 176, 703 y plano 315 A de la sección II.
Ffitóadtos a* SeSos.

P i e d r a  e n  E a s t  R i v e r  (Nueva York). (A. I!., número 
178/909. París, 1885.) En el East Rivor existe un peligroso 
cabezo de piedra de 3 metros de diámetro, que tiene como 
fondo mínimo 4m,6 de agu?. encima y Gstá rodeado por fondos 
de 40 metros. Dísde él se marcan: el extremo SO. de la isla 
B'aek'vvefi, al N, 23° E., á 1.280 metro"; la punta N. de la en
trada de la cala New too, S. 17° E., á 408 metros; el muelle de 
madera (wharf) de la calle 34, al N. 61° O., á G8Ü metros.

P ara evitar este peligro, al pasar por el E. de la boya negra 
número i ,  S í deberá ir rascando la boya ó muy inmediato de 
la costa de Lorg  Islam:!.

Las mareas i mes son verdadera \

Carta núm. 587 ce 3a sección IX.

MAR NEGRO 
JE&BZ&Í&.

I n s t r u c c i o n e s  p a r a  f r a n q u e a r  e l  l i m a n  d e l  D n i é p e r . 
(A. Ií ., núm. 176/910. París , 1885.) Las embarcaciones que 
calen menos de 4 metros y los remolcadores que pasan el 
lim an del Dniéper deben salir del canal navegable á 300 ó 400 
metros lo menos de una y de otra orilla, para no estorbar el 
trabajo do las dragas.

Cartas números 101 y 97 de la sección III.
VALIZA EN PUNTA L UKUL ENTRE EUPATORIÁ  Y SEBASTOPOL*

(.1. íf ., núm. 176/911. París, 1885.) Se ha fijado una valiza de 
día sobre la punta Lukul, para indicar esta punta, situada en 
tre Eupatoria y Sebastopol. Está dicha valiza pintada de n e 
gro, y  formada con un mastelero sostenido por. seis puntales: 
encima lleva cinco listones colocados horizontalmente.

Tiene lo  m ;t o í ue a ltu ra  sobre el terreno y 38 sobre el n i
vel del m ar.

Situación: 4 F  50 '30 '' N. y 39* 43' 44" E.

Carta núm. 101 de la sección III.

OCÉvKO PACÍFICO MERIDIONAL 
IS&S'alKasaesf.

B a j o -f on do  a l  S. d b  l a  i s l a  Is a b e l  (Eíisabsth). (A. IL, 
número 176/918. París, 1835.) Según el Comandante del buque 
chileno Toro, el acorazado inglés Swiftsure  ha tocado en un 
bajo-fondo con 8«,3 de agua, situado á l  milla al S. de la  pun
ta Tern de la isla Isabel en las marcaciones siguientes: el cabo 
Negro, al S. 58° O.; el cabo Thorax, al N. 80* O., y la punta de 
San Silvestre, al N. 35° E.

Carta r.úm. 68# de la sección YII.

AUSTRALIA 
Cosía 3E.

A l u m b r a d o  e n  e l  r ío  R ic h m o n d . (A. IL, núm.  176/913, París , 
1885.) Según la New. South Wales Government Gazüie, núm. 380, 
1885, la luz roja que existía en la embocadura del río Rich
mond (yéase Avüo núm. 61 .de 1880), quedó apagada el 15 de 
Setiembre pasado, reemplazándola dos luces fijas Mancas, s i
tuadas entre sí NO. % O., SE. % E. y á distancia de 30 m etros. 
La luz superior, que se enciendo sobre la torre , es visible ds 10 
á 42 millas y la inferior tiene un poco menos alcance.

Los rumbos son verdaderos.—Variación en 1885:10* 5' NE.

Cartas números 604 y 457 A de la sección I.
Madrid 27 de Noviembre de Í8S5>=E1 Director, Luis M a r tí

n e z  d e  A rgel
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EMISIÓN POR CREACIONES Y CONVERSION ES—MES DE AGOSTO DE 1885

Estado demostrativo ch los vedo-res ingresados por üiéhos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del referido mes de Agosto, que forma esta Contaduría 
consiguiente á lo dispuesto en el párrafo vigáshmeímo, art. 53, ie  ía im fn m iá n  reglamentaria aprobada por S. M, en 31 de Dieiemire de 1851, cuyo pormenor es como sigue:

DOCUMENTOS
emitidos.

PARCIAL TOTAL
CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACIÓN Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos.

CREACIONES

Reata perpetu a  al 4 p o r  100 in te r io r .

6

Ü
3 

•I *11 i

Ti talos, Pí ri" A , rlr 500 pipetas, inímcrns ! 12.700 d 112U86 y 12 S 6 y { 12,887».. ......................
■ ¿erie J\ <i e 2 5(10 pesetas, numorus 30.413 y 00 i i f. , . , .  ................. .....................
» pene C, i!e 5 060 pesólas, números 39.121 á 39.131......... . ......... .................... .......................

FícbIcIhus, miniaros 36 860 a 36,802, 3 í.897 y 36 898. . . . .  ............................. ...................

8.000
5.000

55.000
1.494*7.1

659.4^0*40

| 0£3.9GS‘M

D euda sin in terés c I £ sosa l ctei T esoro .

i 7 jlidn rrr’ r 1, d o 230 ¡x st L°, nrúiil. 2J 0 013. ....«. * * *. *, * *,• • •,..,,. • . « * . ,  «.«», 250 \
i
d
1

» son* h\ r* i 1.250 prn tas, Hum 48 6i . . . . . . .  • *.. • . . . . . . . . . . . . . . » . ---------- ---- • * . . .  ....,
m rrrn‘ f\ ili ? 3Mi» j etita*!, nuoi 34.881.., -----------------. . . . . . . . . . . ---------------- . . . . . . . .

Rf'ftií'Infl Trnnn 1 N '> 15 . ... ... . - .. , .. .. . ..  , . . „ . . . .  . . , . . , . . . . . . , . ............

1.250
2.500

1*87*08
| 4.137*08

Capitales recon ocid os  á p. itxcipe? le g o s  en diezm os de la D euda áel 4 p o r  1 0 0  in te r io r .

6 . T„ í a a¡ inímiimt! PA «7 ííí» rio- UpiiíIpi ríftl 1 n ífJfl . . . . . . .  .. _ . . .. __, ...... .. ... . . ____. . . . . . . .  . . . . » 2.200*62^  — ------- ’ ' " - ' • • - * - - - .......................................- - V V .... ...........*................... . . . .

D ocum entos represen tativos de p rim eros  décim os de títu los  del em p réstito  de 175 m illon es  de  pesetas.

G8 Documentos representativos, nú merca 8.228 i  8 .$75, 8 277 4 8.311 y 8.36$ á 8 3 6 4 . . . . . . . . . . .  *., » 3.893*34

T otal ie  ertñ&io-nes. .  ♦, 034.196*15

C^KVBR&ONES

Renta, perpetua al 4 p o r  IB% in te r io r .

105
9

48
34

Títulos., serle Át de 500 pesetas, números 11$ 734 á 112.835............................... . . ................. —  <
» serie 11, de 2.500 pesetas, números 80.445 á 30.453................................................................
» serie C, de 5.000 pesetas, números 89.13:2 á 3 9 , 1 4 9 . . ..................................... .. * * . . . . .  .

Residuos, números 38.863 a. 35.896.................. ........................................ ..........

51.000 
22.500
90.000 

8.118*10

\

| 3.698.538*0»9;
37
64

i

Inserípeiones n'óminales tras feriales, números 512 y 513......................... . . . . . . ................. .
* » no trasferibles, números 1.290 á í.356 ............. ...........................................
» » á favor de corporaciones civiles, números 8.238 á 3.298......................
® » & favor del clero, por indemnización, núm. 16...........................................

15.083*34 
928.168*06 

2.435.062 20 
148.606*35

Total de conversiones, 8.698.538*05

REMESAS

Be la C om isión  de H acienda de España en el e x tra n je ro  en títu los  de D euda p er petua al 4 p o r  ÍO0 e x te r io r .
c:2

6
Títulos, serie Á, de 1.000 pesetas, números 96.496 a 96 301, 96.552 á 96.587........ -........ ..
Residuos, números 25 836 á 25.838, 25.355 y 25 356............................................ ...................... ............

22,000 
8,812'50 | 25.812 50

Be la id . id . en cu pones de  ren ta  co n so lid a d a  3 p o r  LOO ex ter io r .

o
o

Cunor.c*s, serIo A, núm. J.684, á 15 pesetas cupón..................................................................................
* serle !>', niirn, 10.647, á S) pesetas cupón.......... » ....................... ...........................................

Be la T esorería  cen tra l en b on os  del T esoro .

75
150 | 223

40 Bonos de 500 pesetas, números 688.99$ á 689,001................... ......................................... ...........

Be la  Administración de  H acienda de B adajos.

» 5.000

& píy-fUpeíoRP  ̂ Ultrasfe^ibles del 8 por 10O( números 97 047 y 89 154 *, , . .......... .. 27.790‘80 ■ | 53.894*00i » » del 4 por i 00, núm, 7.8Í0..... .....................................................................

Be la id . de  id . de M álaga.

£8.-104*40

1 Inscripción íntrasferible del 4 por 100, núm. 5.894............  .................. ........................................... » 188.339*92

Total de remesas........... 273.272*02

m o m m t m Pesetas. Céntimos.
♦

O rador ¡ N M . . . M r ......................................... ............... ................... . .
Cotivercioucs......................................................................................
Remesa®................ ............................................................................................................................................

634.19045
3.698.838*05

275.21242

To t a l . . , , , . . ............................ 4.608.006*22

E M ISIÓ N  P O R  C R E A C IO N E S

1.* Las emisiones de las clases de Deuda que quedan expresadas se han verificado en virtud de liquidaciones practicadas por los siguientes

CONCEPTOS Pesetas* Céntimos. DEDO A QBE SE EMITE
TOTAL 

Pesetas. Céntimos.

Resguardos representativos áe primeros décimos del empréstito nacional de 175 millones de pesetas., ...........
Per el 80 por 100 de bienes de P ropios............................... ...................... ........................... ...................... .........................
Por bienes de Beneficencia..................................................................... . ........................................................

Documentos representativos.. . .  
Inscripciones trasferibles del 4 i

3.893*34

559.470*40

39.338*59 
1.485*81 
Á API ‘fia

Por bienes de instrucción pública......... . ..................................... .......................... ..
Bienes del Clero, indemnización cor sus bienes vendidos........ .................................................................. .. .................
Liquidación por documentos antiguos no recogidos................ .................................... ................ ................................
Personal....................... ..................................... ..........................................................................

por 100 ............................................................ i
Títulos y residuos del 4.por 100. 
Idem id ..................... ............... ....
nPií'TiInci xr v p e í i f l  Tifie* f l  p l  r\P T *c!m n <i]

Capitales de partícipes legos en diezmes.......... .............................. ...  * ..................... .............. .................................................
Rentas no percibidas de id. id ................................................................ ... ...................................................... ........ ,
Intereses adelantados cinco sextas partes................; . .  ....... ................................................................ ... ......................................................................................................................

1JLI/..11UD V I co»U.UUo U.V/L poi i3{J2icli, .
Láminas del 4 por 100—  ; . . . .  
Títulos y  residuos del 4 por 100. 
Idem íd..................... .............. ..

*±9 l O  J uo 
$.200*6$ • 
3.486*80 

183*51

634.196 15 634.196*15
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2.* E n  eq u iva len cia  de los créd itos  em itid os p o r  con v ers ión , r en o v a c ió n  y  can je, se han  a m ortiza d o  los s igu ien tes

CX&EIDXTFOS Pesetas. Céntimos. TOTAL * AUMENTOS BAJAS
CLASE

DE LA DESDA EMITiDA
SU MF0BTE 

Pesetas .Céntimos.

Renta perpetua al 3 por ICO interior de Í880 .. . -----
Idem id. de Corporaciones civiles..................................
Idem id. del clero. Indemnización................................
Capitales de partícipes legos en diezmos . . . . ...........
Titulos de renta perpetua al 4 por 100 interior . . . .
Idem del 3 por 100 de 1870.............................................
Idem del 4 por 100 de 1843 (antiguos).......................
Inscripciones del 3 por 100 de particulares.. . . . . . .
Idem del 4 por 100 de id ..................................................
Residuos del 4 por 100 perpetuo interior...................
Idem del 3 por 100............................................................

Obligaciones generales ¿el Estado por ferrocarriles.

Treinta y echo obligaciones de 500 pesetas, emisión 
de 1 8 7 4 .. .............. ...........................,\ ........................... '

90.500 
5.565.856*45 

839.871‘60 
118.759*8% . 

11.000 ,
4.750
5.750 

2.113.%3%‘U
17.718*75
38.518*0%

8.816

19.000

6.114.787*93 > j

2,193.784-88 » (

Í

19.000 • »

50.906*25 
3.130.794*25 

191.065*31 
62.086'3o

12.671 *88 
3.835*94 

1.188.693*07

48*0% 
1 583*9%

1375

( Titules, residuos é in serip -} 
( cienes del 4 por 1 0 0 .. . .  )

!  i
Idem id............................. „ J

I i

Títulos y re íd n o s  -1 p. 100

39.393*15 
2.436.06%‘%D 

148.606*35 
56.673*29 
11.009 

S,978*1% 
i.914*06 

G24.539L4 
17.718*75 
58 500 

1,23% 08

13.025

CONVERSIÓN BE LAS AMORTIZADLES 
POR LA LEY DE 11 DE JULIO DE 1887

Arnort i'sables.
De primera clase in te r io r ................. .............................
l)e  segunda id. id ............................................................ -
De id. id. exterior............... .............. .......... .....................

8.000 
6 £50 

10.000
| 48.250 » j

1.009*25
4.718*89
7.526*45

| Idem id
..................... ............. i

990*75
1.531* M
2.473*35 -------— .....—

8.345.82% 81 8.345.8^*81 4.647 284*76 8 « 0 8 .3 8 ^ ,,,

AMORTIZACIÓN DEFINITIVA 

3 .ª Se han amortizado por subastas y  otros co n c e p t o s  siguientes 

CRÉDITOS
CAPITALES 

Pesetas. Céntimos.
INTERESES 

Pesetas. Céntimos.

7 0 TAL 

P e s c t a ,5. Cén ti m 0 s.

Títulos de De -̂da amor Usable Interior al t m r  1 0 0 . ................... 7 500
------------- -— t

7.B00

097.000 
SCO 

o.Sll‘C-7 
07.700 

ü.lGÜ 
24,3 U-79 
cÜ.SSü'Oa

Residuos de id. i d .............. ................. „ ................. ............................... * 6% 24 6* 01
Renta consolidada perpetua d e l4  ñor 10§........................................... ..
Obligaciones del Estad© por ferrocarriles, de 1858... ................. ...

4
510

?)

Beuda del personal de 1 Tesoro,# H al os y residuos..................... ..
.Nueve décimos del empréstito ¡nacional de 175 millones de Desetas,, , ,
Primeros décimos de id. id . . . . . . ........... ......................... .................. ............
Resguardes representativos cíe- primeros -décimos de id. id ......................
Residuos de títulos -da dicho em oréstito................... ........................... 38 8Q6 03

?)

»
»

876.962-30 » 87C.06»-8©
Madrid 12 de Didkmbre do d885.~~$bntiago Ballesteros.

Dirección gen eral de la D euda pública.
Me saltado de la subasta verificada en este día para la adquisi

ción de Deuda perpetua al A p$r 100 interior, con arreglo 
al pliego de condiciones inserto en la Gaceta de 17 del co
rriente.

Precio máximo fijado por el Excmo. Sr. Ministro de I ía -  
eienda para que sirva de tipo en la subasta: 5 G 4i3fS por

PROPOSICIONES PRESENTADAS

INTERESADOS
Importen o m i n a l .
P e se ta s .

Cambio. 
P e se ta s .

D. J, de Pereda........................ . ...........
El m ism o................................, ..............
D. Enrique Martínez Tablado .
El m ism o ......................................
D. J. A. Portales........................ ..

600.C03
£1.0.000
500.000
300.000 

£.625.000

56*37 
56‘38 
56-37 
66*33 . 
56 48

PROPOSICIONES ADMITIDAS

Nominal
IN TE R E SA D O S __

Pesetas.

Cambio.

Pesetas.

Efectivo.

Pesetas.

D. Enrique Martínez Ta
blado................................ 300.000 56-33

El m ism o............................ 500.000 56‘37
D. I. de Pereda.................. 600 00Ü 56-37
El m ism o............................ £00.000 56*38
D. L  A. Portalés (parte de 

£,££5.000 pesetas...........  1.033.374 3£ 56*48

168.990
£81.850
338.220
112.760

583.649*82

£633.374*32 1.485.469*82

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid £4 de Diciembre de 1885.=El Director general, Fran

cisco Luis de Retes.

E ta Dirección general ha dispuesto que el día £9 del co 
rriente, á la una de la tarde, tenga efecto en el despacho prin
cipal de la misma el sorteo de amortización de la Deuda al £ 
por í 00 exterior, que corresponde al primer ¡semestre del ac
tual año económico.

Los títulos en circulación en este-'día, en cada una de las 
cuatro series, son los siguientes:

Primera serie. ..................... 4.583
Segunda serie....................  3.991
Tercera serie............... ..............  4333
Cuarta serie.......................  7.471

Correspondiendo amortizar en el semestre actual, según el
cuadro de amortización aprobado por la Real orden de 81 de
Mayo de 1888, el 7T4 por 100 de los expresados títulos, éussan 
en cifras redondas, S27 de la primera serie, £84 de la segunda, 
309 de la tercera y  533 de la cuarta, se han dividido los que 
componen el total de cada serie en grupos, compuestos do tan
tos títulos como deben amortizarse en la misma, siendo su re 
sultado el que se expresa á eoritm tesión:

Serie 4,a? 14 grupos 8S7 Í0 h ‘9q Y otro dG cinco.

„ ídem 2.a, 14 id. de £84 títulos y  otro do lo .
Idem 3.a, 14 id. de 309 títulos y oír© de siete.
Idem 4.a, 14 id. de 533 títulos y otro de nueve.
El pormenor de los grupos y el número de la bola con que 

se distinguen es el que sigue:
Prim er grupo— Bola núm . 1,

Se compone:
En la primera serie, de los 327 títulos en circulación, com 

prendidos entre los números 5 y 607.
En la segunda id., de los £84 id. id., id. entre los núme

ros £ y 563.
Ea la tercera id., de los 309 id. id., id. entre los núme

ros 3 y 748.
En la cuarta id-, de los 533 id. id., id. entre los números £ 

y 1.174.
Segundo grupo.—Bola núm. 2.

Ss compone:
En la primera serie, de los 327 títulos en circulación, com 

prendidos entre los números 609 y !.£65.
En la segunda id., de los £54 id. id., id. entre los núme

ros 565 y 1.187.
En la tercera id., de los 809 í I. id., id. entre los números 749 

y  4.429.
En la cuarta id., de los 533 id. id., id. entre los núme

ros 1.185 y £.476.
Tercer grupo.— Bola núm. 3.

Se compone:
En la primera seri-q de los 3£7 títulos en circulación, com 

prendidos entre los números 1 £66 y 1.956.
* En lh segunda id., do los £84 id. íi., id. entro los números

1.188 y £.£48.
En la tercera id., de los 339 id. íl., íá. entre los núme

ros 1.430 y £,£04.
En la cuarta id., de los 533 id. id., id. entre los núme

ros £.477 y 3.663.
Cuarto grupo.— Bola núm. 4.

Se compone:
En la primera serie, da I03 327 'íta los en circulación, com 

prendidos entre los núm-f ros 1 959 y £.646.
En la segunda id., de los £84 id. id., id. entre los números 

£.£49 y 3.194.
E »  la tercera id., de los 309 id. id., id. entre los núme

ros £.£06 y 3.334.
En la cuarta id., de los 533 id. id., id. entre los núme

ros 3 669 y 5.971.

Quinto grupo— Bola núm . 5.
Se compone:
En la primera serie, de ios 327 títulos en circulación, com 

prendidos entre los números £.647 y 3 £89.
En la segunda id., de los *84 id. id., id. entre los números 

8.19o y  4.074.
En la tercera id., de los 309 íá. id , id. entre los números 

3.339 y 4.480.
En la cuarta id., de los 533 id. id., id. entre los números 

3.973 y 8.089.
Sexto grupo.—Bola núm. 6.

Se compone:
En la primera serie, de los 327 títulos en circulación, co m 

prendidos entra los números 3.293 y 5,514.

, ^  se^unda i**1'* do los £84 id. id., id. entro los números
4.0 /o y 5.416.
a zoo11 J'^ 339 id. id., id, entre los números4.48íw y 6 333,

ía cuarta id., do los 533 id. id., í*. entre los núrewos
8.09o y 11 *134.

Sétimo grupo .— Bola n úm. 7.
Se compone:
En Li primera serie,de los 3£7 títulos en circulación, co m 

prendidos entro los números 5.321 y 0.219.
En Li so;.; uuí.ito i l¡. ., ue lo i £81- 1 1. id., id. cutre Im nú o-» tres 

6 57 i y 7 324. ' .............
E ’i la te) cera ni., qg  jo3 309 id id , id, entre los números 

7.56o y 8.398.

13 3I Í ^ i T ^  íd’’ d° l0S 533 íiL ívL’ íd ‘ entl>e b s  t r a e r o s

Octavo grupo— Bola núm. 8.
Se compone:
En la primera serie, de los 327 títulos en circulación, com

prendidos entre los números 6.230 y 7.386.
En la segunda id., de los £34 id. ¡ j  íd. entre los números 

7.329 y 8.224.
En la tercera id., de los 309 íd. íd., íd. entre los números 

8.399 y 10.313.
En la cuarta íd., de los 533 íd. íd., íd. entre los números 

14.523 y 15.929.
Noveno grupo.— Bola núm. 9.

Fe compone:
En la primera serie, de los 327 títulos en circulación, com 

prendidos entre los números 7.387 y  7,953.
En la segunda id., de los £84 íd. íd., íd. entre los números 

8.225 y 8 854. ,
En la tercera íd., de los 309 íd. íd., id. entre los números 

10.317 y 11.107.
En la cuarta id., de los 533 íd. íd., íd. entre ios números 

15.930 y 17.589.
Décimo grupo— Bolo núm. 10. .

Fe compone:
En la primera serie, de los 327 títulos en circulación, com 

prendidos entre los números 7.935 y 8.663.
En la segunda íd., de los £84 íd. íd., íd. entre los números 

8.855 y 9.403.
En la tercera íd., de los 379 íd. íd., íd. entre los núm eros

11.109 y 11.740.............................
En la cuarta íd., do los 533 íd. íd., íd. entre los números 

17.690 y £0.731.
Undécimo grupo.— Bola núm. 11.

Se compone:
En la primera serie, de los 327 títulos en circulación, com 

prendidos entre los números 8.G65 y 10.102.
En la segunda íd., de los £84 í i .  ícL, íd. entre los  números 

9.404 y 10.947.
En la tercera íd., de los 309 íd. ích, í i .  entre los números

11.741 y 13 308.
En ]& cuarta íd., de les 633 íd. íd., íd. entre los .números 

£0.734 y £3 300.
Duodécimo grupo— Bola núm. 12 .

Se com pon e:.
Ea la primera serie, de los 327 títulos en circuladíóa, com 

prendidos entre los números 10.103 y  10.869.
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En la se ganda id., de los $84 id» id., id» entre los números 
10.949 y 41,836.

En la tercera íd.t de los 309 ícl» ícL» id. entre los números 
13.313 j  44.017.

En la cuarta Id,, de los 583 id* id., Id» entre los números 
£3.30$ y £4.529.

Déeimotrronr g m p o—-Boia ném. 13.
Se compone:
En la primera serie, de los 3§7 títulos en circulación, com

prendidos cutre lea números 1U.871 y 1$ $6 L
En h redundí id , de los $84 id, id., id. entro los núnuroa 

:'d í*837 y 13.354.
En la tercera id., de los 3u9 id. id», id. entre los números

14018 y 14,918, (i t ,
En la cuarta id., de los 833 id. id., id. entre los números

$4530 y 26.941
B icinm acdo  y# híio.— Boíu mmi* 1 i.

I n  k ^ r te c r a  se.ie d- Ira 387 títulos ur cirtükeiu.i, rom -
nr elididos entre los nunnros if!,£6G y 18.5¡ L 
5 e “  la Rúum la id . de 'os -itíl id. ni., id. entre loa números

13‘E n 8 V tem ia  M,, de los 010 ¡d. M ..U . entre lea número»

4Í En la i l w Ú  i.l., do Toa W3 Í.L id., f 1. onlrr los números 
Sr.,40* y 31 H05.

í k' Ii1 i 1110 íj111 i i f1 f111 ^ 1111 *— ^ 1 11 ¡ H|f * ^  ̂  *

En serii, »'o los cinco tílnloscuciruHisciúii oom- i
nrendidot. uürc Jes numiroH 1:157$ y Jd.oiu.
P E n  k  H ^ ' u n d d u l . d e  Ion 15 i l . i d .  ni. entre las r u r a i r c »

4* 'f ¡tÍ ín térruM id , i’ c lo- fíele ó'- ó' . "!■ e. tro \w num rns

47 e L U V Ú k-i úl., di 'US nueve ul. id., M cn .ic  los .mineros
31.UU7 y 31.1'Olí. , . , r, , , , B,

Consiiíuimtc í  lo dLspurs'o en la eiln-'n n» ni orden de Si
de Mayo de 1889, el sorteo se veriOmra runi-miutlo en un ylo- 
bo 15 Loica numrr.nks uel 1 ul 15, que rqi-.BaitnH n ros^ca
tivamente cada uno Je loa ^rnp«s qua quiMÍHii esiurillennej, y 
si l\traerá una en la funnctdc ciistumbi l , 1i cual s liy  re< po*• a . 
amortizar Jos tíluLs que comprendo rl grupo que rrpredcnfca. ¡ 

¡Si la Lu’ti t \traidii iuera Ja i3, que riprcsoi.ta ti ul.mie ¡ 
grupo, Re extraerá otra inicia bola pura tomar dil guipo i, 
que roí responda U 3 l Lulos nroutarire w a  componer Jas que
deban am orrarse, einpesai'do por el «pe ocupe el prim a
lugar en ei mismo. , . . 4

BlI resultado que ofrezca el sorteo se drra conocimiento
en la GUcrta de M a-rid para, que llegue & noticia do los inte
resados, á loa cuales se Humara oportunamente para que pre
senten los títulos al reunliolso, que teñirá ebrio  por rl oO por 
4011 de su valor nominal, según lo dispucho en la ley de t i  de
Julio ríe 4876. ,

Madrid £4 de Diciembre de i8bLU-EL Director genera!,
Frariü reo Luis de Heles.

D ire c c ió n  g e n e ra l de  C o n tr ib u c io n e s .
Trascurrido el plazo señalado por la legislación vigente 

desde que se publicó por primera vez la varante del t ítu lo  de 
Marques de Feria, y no constan (Jorque Interesado alguno haya 
obtenido la competente 3R uil carta de sucesión á su favor en el 
mi'sin o, en cnmpnmiento uo lo mandado en el Real decreto 
de £8 de Dfofombro de 1816 i instrucción ik  14 de Febrero 
de 1847, se am ina» por segunda vez la vacante riel mencio
nado titulo con objeto de que los que se consideren con dere
cho á él dirijan sus rwR macicen es al _Miirsterio do Gracia y 
Justicia en demanda tic Ja rv férula digo dad, satisRciendo en 
BU d ja II o y d rrc ¡ Sins que a lo Hacienda corresponda n.

Madrid de 1 lieitretire de Rko, -E i D r  oter gem rri, T. 
Mari a  1 orné.

MINISTERIO DE FOMENTO

S o c ie d a d  E c o n o m ic a  M a tr ite n s e  d e  A m ig o s  d e l  P a is .
jgim Sm Im «pm dispone el reglamento, la Sociedad se

i ifjiiiuiniici 1 1 1 illl ni ni JlKt Iiilllk III lili 11 Ul i lili lili -ti loe illl, a liS ui'ho de 1% noche, 
piiiini ||iiiTiiiiiienlll'Hi ¡l¡ Ib ii IlíffiF'ién iiJip lo a caryos do Ja Junta de g o 
bierno ricnriiiir csi ol prosoute año.

Elia, «I ¡■iiilaiiiiiei «lilla- y  t o n i  m  |nnNsdÍer& á elegir los cargos
OII f  III a fp o lililí1 IB lltfl1 íljw irl 1 ipfí1 10 Blf I

I n iii>i! ii ijií « i  lu i íiiii i i III S<J"I Ü fin i) r p  u- l i i v  n
asistir .'

Madrid 83 le  D íciem ita ie  l:SB3.=H Secretario, Luis María 
de Tro y Moxd. 1

MINISTERIO DE ULTRAMAR

S u b s e c r e ta r ia
RewUcJo de U suU>tc> vcrifinaia ti Ai* U A*! nm  itnU para la 
' amoitizamá* ee lu dtuJaor PnH  ol i ¡ w  jílllnm  3 fm  JHO 

' de reí tu cornipondient' al primer euntnm tíire del^aitufíl 
año económico y aprobada por Real orden de esta fritit.

PROPOSICIONES PRESEN TAD AS

Núme- ¿ q u T se tn
ros. INTERESADOS ofíocidr».res os,  ^       -------------------------------------------

í  D. Manuel L on goria ..     68.480 t 0
t  El rnKsnio........................      d 40.00U b HJ
3 Créáit Lionn&ys   1 400 $3
4 El m ism o...................   •................  10.000 a.9
5 Ei mismo    ...................... 4.4 0 £9
6 D. Jesús Sánchez G onzález... . . .  1GO.GOO $6‘60
7 El mismo.............................. ........... 4C0.000 £6 60
8 D. Ramón Suárez Inclán---------. . .  £$.9$5 £3'50
9 El m h m o...............................   12.000 29'30

10 El m ism o  4.000 £9‘90
41 Ei m ism o    44.68o 8745 í
12 El toístoo  30(:0 26*78
43 D. José Mari. A valo.........................  8 575 28-30
14 D. Jerónimo M artínez  85.000 88‘49
45 El m ism o  30000 86-08
16 D. Victorio G:. reía. L ópez  40.000 87*80
47 D. José María Rubio  6.4C0 S6‘75
18 S . Argel Alonso Rodríguez  9 800 26*97
19 El m ism o  9.800 28*99
20 Bi m ism o.     9.800 27

V a l o r  „  . .
nominal. á ¿ “ ^ 1h°ail

¡ il  ¡USADOS -  ¿frecid0.
¡: P eses.

SI I). Angel Alonso R od r íg u ez .. ,  •» 10ÜC0 27£4
SJ El iniHiuo. ......................................  19069 $7£4

I! SO 1J, Hablo J oeo Gcu :nUf r  --------- 3 369 £649
V t El m isino    4.959 £6l49

I Slí El mismo ...............      $600 $6*49
VJ Ei mismo...........  ........... .......... ........ £ 473 £6‘49

I I\ F varfs\n A \onm y Roilrigui^» 40 Oí.O £74i 9
\\» El misino.............................................  SÜ.OOO £7'39-
£9 El mismo  ............ i  1,000 £7‘49
6 i ¿ l   ........................................  . , .17.000 £749
3 1 Ei m H in o,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  -i9900 $7*49
64 Ri mismo  ............. ............  $0 000 £7‘49
33 Ei mismo................  "AUX'í i £7‘49
Jb ib I um Trrlhm ,, . . . . . . . . . . . . .  O.SCO £6 30
63 i\ Mu?uní Argel G orucu.. . . . . .  14 000 £6‘60
36 IX Joiíqniii P alacio.. . . . . . . . . . . .  300.000 £6‘£4
37 IX J p  LHne y Gcli.. . . . . . . . . . . .  8 0141 £7 80
88 II Ftlipe Hoguera y R a jas.. . .  í 0,000 £7*85
89 i), Rnilion 6ohr y M o l a s S O  000 $769
I*) El m ism o   47„G75 £7 39
M 11 Lmtiiro H .C ih d a   OAOÍKJ StV7S
'ii S 11 11 a m o o V\S lana Arroyo . 16.000 SI* 30
a 8 11 H o ¡na n García Llera. tlOOO S6‘70
4 b l l  JotP hcmjftti ¡ b o a . . » . .   10H09 £745
4l¡ R, Itiimulo Dominguesr y Góirtz» 61S00 V7‘ I8
46 11 Estamsino Hnrüan.................... SO 000 ¡y7 39
47 J1 á'o reos ür Ln p as................ . * 3.010 £6 90
«  11 A 1 fon so G ó me zVi l i k o . . . . . .  . SO 300 £6 90
19 Ei m ism o....................................................MI000 £7v90
60 Rl m isino  33 000 £7*40
81 11. José C»i mona K -p in ,     7.980 «7*30
6ü i l  Fcnn m 'o Gareii L aviano.. , .  43 O 0 £7*70

1 O* \lrjand ¿ o Junenez     ........... 3JX0 £7
6 1 21 misino ............................ .. £A)i 0 £3
r 3 D. .Vaxiuio Ganda Tobías, . . , .  . 10 0C0 « 7 l74
66 11 Fernando de GelgüS y Hollado. tO.í 00 $7*89
67 D. Trifon Goniero de la P*'va.. . .  . 9 0  «7
38 II  Lt. fcbtubi.. . . . . . . . . .  . . . . . . .  £0 LÍO $7
69 El m ism o ............... £0 i 00 £740 ,
69 >J m isin o .   $0.000 £7‘05
H1 D. '''ninás Feiío N u iitz .. . . . . . . .  £0 000 $7!t'J5
Li« 1Jliiii smo .......... .. 10 000 £7(£0
63 D, 11 mar do Hlmlles y Pastor.» £00 £545
€ l n  üñ s i mi r u n * t i y       . 3AC0 £6''S9
05 O Jefo út Feri do.............................  £0100 $674
68 El m ism o     4Ü.GC0 £674
67 El n sm o  ...........  40.000 £674
08 11 José O u t na y Estecha. . . . . . .  40XC0' £8*60
G9 11. V an  le La, dina.   . . .  g.GOQ «6 ‘80

' 70 D. Francisco m elles .   dO.OGO $8
7 i  D. E ''■ r ' qi o ¡Lr.fo r de^ de Tcj s el a. ú 0.000 $7*49
78 3), Juan M L ig a d o ...........  . £0.000 ' £7*£5
73 El m ism o. . . . . . . . . . ........   £0 000 £7-20

■74 D. José Sauz y Rodríguez  9 000 $6-50
 ̂ j o máximo.fijado para la expresada subasta, £5 pesos y 

?< t a^os per cada 100 pesos nominaIs-s.
PROPOSICIÓN ADMITIDA

Nútra v-Uor , 0JIWAl ^ c l o .
ro. INTERESADO —

Pesos. Carabio. Pesos. Cents.

63 D, Bernardo Miralles y
Pastor    £00 £545 50‘30

Lo quo m anuncia para conocí mentó del público, y con el 
fío de que el i a ver esa do en Ja proposición admitida presente los 
títulos ofrecidos dentro del plazo de ocho días fijado en el plie
go de condiciones.

Madrid 19 ue Diciembre da í8 85 .= E l Subsecretario, ílod ri- 
gáñez.

Dirección general de Hacienda,
Venciendo el día íH de Enero p ró x im o  un cupón de Ja Deu

da do auualid&des de la isla  de Cubs, esta  Direecióo general, en 
virtu d  d e la autorización que se le ha concedido prr Real or
den de esta fecha , ha  d isp u esto  que p or  el N e g o c ia d o  de Deuda 
de estas oficinas se ad m itan  desde  la publicación de este anun
c io  en la G a c e t a , tod os  lo s  d ías no fer ia d os, de d oce  de la ma
ñana á ir s de la tarde, lo s  cu p on es de la expresada Deuda 
domiciliados en Madrid, que serán  p resen tad os- precitamente 
en facturas im presas que se facilitarán gratis á los intere
sa d o s .

Dichas factura y, cuando lleguen ó excedan de 50 pesetas, 
deberán llevar adherido un sello móvil de ÍO céntimos, con 
arreglo á Jo dispuesto en el. párrafo décimo, art. 30 de la ley 
de 81 de Diciembre de 1881.

Recibidos los cupones, se taladrarán á presencia de los pre
sen tad ores , á los cuales se les entregarán resguardos talona
rios representativos de su importe, que será satisfecho al por
tada* p r el Banco de E-paüa, cuando esa Dirección, una vez 
practicadas las correspondientes operaciones de comprobación 
y  cancelación, reinita á aquel establecimiento el talón que le 
iba de servir de comprobante de pago.

Madrid £1 de Diciembre de 188o.~El Director general. E. 
de í> Mr o y Peí rano.

F tu Dirección general pone en conocimiento de lo^ tenedo
res ib* Ja Deuda de Cuba amcrrizable al 1 por 100 con 3 por dOO 
íii jo roa qio  los cupones del vencimiento de í.° de Marzo 
do 18 '6 que se pre:celen en Madrid, y coy© pago en el mismo 
punto iiü se hubiese solicitado previamente, serán remitidos 
a otes dr lu rcr¡*e r IVA i ves á la Habana para su reconocimiento 
y ea icclacíoi], y que ;x fin de que estas operaciones puedan estar 
termina ib $ ei día dM vencimiento y no se demore ei rayo, se 
Jes ha autorizado por Hc&l orden de "esta fecha n-ra hacer la 
presentiunóii de iD m s eupoues desde §1 i . 0 de Enero próximo 
en el Negociado de Dniéa de estas cficlnas, todos los días no 
firiadüF, do dree de la írauan > a tres de 3a tarde.

La presentación se liara en la forma indicada en el anuncio 
que precede.

Madrid £1 de Diciembre de 1383.*=E1 Director general, E. 
do Castro y Fcrrano.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  B u rg o s .

Sección de Fomento.— Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por Real orden ele 23 de Noviem

bre último, he acordado señalar el día $0 de Enero próximo, á

: las doce de la mañana, para adjudicar en pública subasta el ser
vicio de acopios de conservación de la carretera de Viilasante 
á Entrambasmestas, por su presupuesto de contrata de 5.630 
pesetas 40 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de !S5£ en este Gobierno de pro
vincia; hallándose en él de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto y condiciones que han de regir en la 
subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados del 
sello 11.*, arreglándose exactamente al adjunto modelo; y la 
cantidad que lia de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será el i  por ICO del total á 
que asciende el presupuesto, en dinero ó acciones de caminos, 
ó bien en efectos de Deuda pública al tipo que Ies esté asignado 
por las respetivas disposiciones vigentes; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado 
«1 depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones Iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera puja por lo menos de l£o pesetas, que
dando las demás á voluntad de los lid iadores con tal que no 
bajen de £5 pesetas.

Burgos 15 de Diciembre de 188o.=E l Gobernado?, Agustín 
de la Serna.

Modelo  de proposición.
D. N. N», verino d e  enterado del anuncio publicado

con fecha 13 de Diciembre último, y de las condiciones y re
quisitos qu© se exigen para la adjudicación en pública subasta 
del servicio de acopios de conservación de la carretera de V i- 
1 lasante á Entrambasmest&s en el actual año económico, se 
compromete á tomar á su cargo el referido servicio, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese terminante
mente la cantidad, es.rita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de la obra.)

(Fecha y firma fiel proponente.) 789—S

Habiendo acudido el Alcalde del pueblo de Mah&mud ante 
el Sr, Gobernador de esta provincia exponiendo los actos d@ 
abnegación y caridad llevados á cabo durante la última epide
mia colérica por el Médico D. Baldomcro Barañano M artkez, 
he acordado anunciar les hechos en conformidad con lo que 
previene si reglamento de la Orden civil de Beneficencia de 30 
de Diciembre do 1857, á fin de que cuantas personas tengan co 
nocimiento de ellos se presenten en la Secretaría de este G o
bierno y expongan en el término de 15 cías en pro ó en contra 
de m  exactitud lo que se les ofresca y parezca.

Burgos 19 de Diciembre de i8 8o ,= E Í Oficial del Negociado 
y  Fiscal, Benigno Piñán. 1081—M

D ip u t a c io n  p r o v in c ia l  d e  C o r d o b a
Comision provincial.

En virtud de 3o asordado por la Comisión provincial en se- 
sióu celebrada e-1 £8 de Noviembre próximo pasado, habrá de 
procederse al remate en subasta pública de las obras de nueva 
construcción del trozo 1.* d« la carretera de Montero á las 
Ventas de Cardeña, cuyo presupuesto de ejecución material a s
ciende á ia suma de 434.696 pesetas 98 céntimos y el de con
trata á la de 154 800 pesetas un céntimo.

La subasta se verificará simultáneamente en Madrid anta 
el lim o. Sr. Director general de Obras públicas y en esta capí- 
tal ante ei Sr. Vicepresidente de esta Comisión, con asistencia 
del Director fecultativo del ramo; debiendo verificarse el seto 
en uno y o«ro punto á la hora que. designe la-Dirección general 
y en el plazo de 30 días, á contar desde el en que se publique el 
correspondiente anuncio en la G a c e t a , quedando de manifies
to en fos dependencias de los dos referidos centros, para cono* 
cimiento^del público; el presupuesto, planos y condiciones c o 
rrespondientes á dicho servicio. ¡?c previene para conocim ien
to de los Imitadores que los trabajos de esta carretera no da-, 
rán principio hasta que se reciba definitivamente el trozo de 
la de Cabra á Nueva Garteya, señalada, con el núm. l.° en el 
plan, cuyas obras se hallan próximas á :su terminación.

 ̂L es proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en la subasta será el 5 por 100 del importe del presupuesto da 
contrata; debiendo acompañar á cada pliego la cédula personal 
del postor y documento que acredite haber realizado el depó 
sito del modo que previenen las bases económicas.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igu a
les te celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda l i 
citación; siendo la primera mejora por lo menos de 500 pesetas, 
y quedando las demás á voluntad de los postores siempre que 
no bajen de £oO pesetas.

Córdoba 12 de Diciembre de 188o.=*El Vicepresidente, Juan 
de Vargas Uclés.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha   y de las condiciones y  requisitos que se exigen
para la adjudicación en pública subasta de las obras de nueva 
construcción de la carretera provincial de Montoro á las V en
tas de Cardeña, trozo 1.°, se compromete á tomar á su cargo la 
realización de aquelhs, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condieienes, por la cantidad de .........

(Aquí la proposición que se hsga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiéndose que será desecha
da toda propuesta en que no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y eé ni i mttfv escrita en "letra, por la que 
se compromete el proponente, á la ejecución de las obras.)

(Fecha y  firma del interesado.) 796— S

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l  d e  Iñ ig o .
Comisión provincial.

A fin de dar cumplimiento a lo acordado por la Diputación 
en 9 del mes último, esta Comisión provincial, en sesión de 9 
del que rige, dispuso anunciar la vacante de la plaza de A yu 
dante, dotada come] sueldo anual de 3.000 pesetas, reciente
mente creada en la Dirección de Caminos provinciales, por el 
término de 30 días, á contar desde la inserción del anuncio en 
la G a c e t a  d e  Madíiib y en el Boletín ofle;al de la provincia; de
biendo advertirse á los aspirantes que es condición indispensa
ble para obtener Ja plaza el título de Ayudante de Obras públi
cas, y que deberán presentar además certificaciones debidamente 
legalizadas de su partida bautismal, de buena conducta, expe
dida ésta por el Alcalde de s?u domicilio, y de suficiente apti
tud y robustez para el ejercicio del cargo, así por lo que toca á 
los trabajos de campo, como de los de gabinete, librada por e i



Gaceta de Madrid. =Núm. 359 25 Diciembre 1885 979

Subdelegado de Medicina de la localidad, sin perju icio  de los 
dem ás docum entos que acrediten  m éritos ó servicios espe
ciales.

Lugo 44 de Diciembre de 4885.=-—E i V icepresidente, A n to 
nio Cam ba.—Pedro González M aséis, Secretario . 4092—M

A d m in i s t r a c ió n  cic H a c ie n d a  d e  la  p r o v i n c i a  
d e  C a s te l ló n .

Del expediente in s tru ido  en la C ontaduría de H acienda de 
e sta  provincia* en v ir tu d  de lo dispuesto por la Dirección de la 
C aja general de Depósitos con fecha 48 de Setiem bre de 1885, 
re su lta  que las ca rias  de pago que á continuación se detallan  
por ingresos en la Caja do la sucursal de esta provincia por el 
concepto de la te rcera  parte  del 80 por 100 de Propios, co rres
pondiente al A yuntam iento  de Tr&igurra,h&n sido ex trav iadas; 
anunciándose dicho ex trav ío  en la. G a c e t a  de  M adrid y  Bo
letín oficial de esta provincia, según previene la c ircu lar de 3 de 
Marzo* de 1869 y el a r t . 24 del reglam ento  de la expresada Caja 
de 17 de E nero  de 1874,

NUMERO IMPORTE
de las cartas FECHAS DE LOS INGRESOS —

de pago. Pesetas. C én ts .

559 2-8 de Diciembre de 1859 ..............  76‘36
42 22 de E nero de 1860....................... 250‘89

196 24 de M arzo ,....................................  421‘75
389 20 de Á gostor.................................... 44‘28
583 31 de D iciem bre   536*40

91 20 de Febrero  de 1861 .............   609*27
456 19 de M arzo....................    54340
369 18 de Setiem bre . ...............  232 66

71 20 do E nero  de 1862  ...........   2.05240
988 26 de A bril de 1 8 6 5 . . . . . . . . . . . .  985*84

C astellón 18 de D iciem bre de 1885.*=E1 A dm in istrador de 
H acienda, Juan  Dessy. 1075—M

A d m in i s t r a c ió n  d e l  C o r r e o  c e n t r a l .
DÍA 23

Cartas detenidas por falta de fra nq m o  ó dirección 
en este día.

N úm . 332 Á gapito Toran.—Pam plona.
383 A ntonio R osas.—F raga.
334 Benigno Ir ia rte .—F uen ierrab ía .
335 B enito  H errera .—Tara neón.
336 B enito P aruceda.—B ilL  o.
337 Francisco  Roca.-r-Barceli.na.
838 Francisco  Pérez.— Sevilla.
339 F rsnciseo  B rugada.—Y =»oncia.
340 Juan  Perezsanz.—Campillos.
341 José Alonso.—Barcelona.
342 M anuel C antarero .—V icálvaro.
343 P e tra  N úñez.—Ya le ne is.
344 Pedro O rteg?.—Murcia.
345 R am ona Fernández.—Oviedo.
346 Teodoro M artín  Caso.—Talayera.
347 Teresa V arona.—Vallad o lid.
348 V alen tín  Cacho.—Rioeabado.
349 V icente L aforgs.—V icálvaro.

M adrid 24 de D iciem bre de 1885.

S e c r e t a r í a  d e  l a  C a p i t a n ía  g e n e r a l  d e  M a r in a  
d e l  B e p a r í a m e n to  d e  C á d iz .

Según lo dispuesto por el Exorno. Sr. C apitán general de 
este D epartam ento, en v irtu d  de la  au torización  que le conce
de la R eal orden de 29 del pasado O ctubre, se saca á pública 
y  u rgen te  subasta  la adquisición de los tubos de la tón  y cobre 
en plancha que se necesitan en el A rsenal de la C arraca para  
la  term inación del crucero Castilla , por va lo r de 4.327 pese
ta s  50 céntim os.

Los-pliegos de condiciones se ha llan  de m anifiesto en esta 
Secretaría  y en la C om andancia de M arina de la provincia de 
Sevilla, en todos los días y  horas hábiles de oíleina h as ta  el 7 
del m es de E nero próxim o,'que tendrá  lugar el rem ate  an te  la s  
Ju n ta s  especiales de subasta  en los locales de costum bre de los 
puntos an tes expresados, dando comienzo á las doce de su m a
ñana.

Los Im itadores que se presenten lo h a rán  prov istos de p ro 
posiciones ex tend idas en papel sellado de la clase 14.a, valor de 
una peseta, con sujeción ai modelo siguiente, y que se in se rta  en 
l a  G a c e t a  d s  M a d r i d  y  en los Boletines oficial*-s de las p rov in 
cias respectivas, y por separado y fuera del sobre que las con
tenga  en tregarán  al Sr. P residen te  de la Ju n ta , en calidad de 
fianza provisional, un  docum ento que acredite haber im puesto  
en la Caja general de Depósitos ó en las sucursales de p rov in 
cias la can tidad  de 218 pesetas, bien en m etálico ó en valores 
públicos á les tipos que determ ina la R eal orden de 7 de S e
tiem bre de 1876.

San Fernando 21 de D iciem bre de i88o .= C am ilo  C arlier.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    callo d e    n ú m    en su
nom bre (ó á nom bre de D. N. N., vecino d e  , calle d e  .
n ú m ero    para  lo que se halla  com petentem ente a u to r i
zado), hace presente que im puesto dei anuncio inserto  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , n ú m  de tal fecha (ó en el Boletín ofi
cial de. la  provincia d e . . . . . ,  n ú m . . .  .d e  ta l fecha) para co n tra 
ta r  (m ateria les ó efectos de tal.ó cual clase) necesarios en e-1 
A rsenal de la C arraca, con destino al crucero Castilla, se 
com prom ete á  llevar á efecto el expresado Servicio, con estric 
ta  sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego que 
se halla  de m anifiesto en la  S ecretaría  de la C apitanía general 
del D epartam ento y en la C om andancia'de M arina de Sevilla, 
por los precios señalados como tipos para  la subasta  en la  re 
lación un ida al mism o (ó con baja  de ta n ta s: pesetas y tantos  
céntim os por 100, todo en letra).

(Fecha y firma.) 800—S

J u n t a  p r o v i n c i a l  d e  I m t r n c c i ó n  p ú b l i c a  d e  S S u rc ia .
H allándose vacante la plaza de Secretario  de la Ju n ta  de 

Instrucción  pública de esta  pro  v irria , dotada con 2 OOü pesetas 
al año y la gratificación que en concepto de In terven to r de la 
Caja señale la corporación c itada, de conform idad con lo que 
previene el a rt. 11 dé la Real orden cíe 20 de Junio  de 1882, se 
hace público para que los asp iran te s que reúnan  las co n d i
ciones señaladas en e-1-art. 6." del decreto .ley  de o de Agosto 
de 1874 presenten  sus solicitudes acom pañadas de la  docum en
tación .correspondiente en el despacho de Ja S ecretaría  de la- 
repetida  Jun ta , s ita  en la p lan ta  büj i del- Gobierno civil; t e 
niendo presente que el plazo term ina á los 30 días de i& p u b li
cación en el Boletín oficial de csPu provincia.

M urcia 49 de Diciem bre de 4883 -—El P residen te , M. R íos 
G u a r d k ,^ E l  Secretario  in terino , Víreme Fernández O lin rih .

4093—M

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A y u n ta m i e n to  c o n s t i t u c io n a l  d e  M a d r id .

Les tenedores de los resguardos do proposiciones adm itidas 
en la  subasta  de carpetas del em préstito  de 4868, celebrada 
el día 9 del ccfrriente, podrán hacer efectivo su im porte en la 
T esorería de S. E. el sábado 26 del actual, de once á dos de la 
tarde.

M adrid 24 do Diciembre de 48S5.=E l A lcalde Presídem e, 
José Abascal.

AD M INISTRACION DE JUSTICIA
J u z g a d o s  m i l i t a r e s .

A LG ECIRAS
D. Félix  de F lores y  Fernández, A yudante de la  C om an

dancia de M arina de esta  provincia y su F isca l in terino  da 
causas.

P o r el p resen te , y  en uso de las a tribuciones que me conce
den las O rdenanzas, cito, llam o y emplazo por p rim era vez a l 
procesado Pascual Viñolo Montes, h ijo  de Francisco y  de T o r
cuata, soltero, de 14 años, pescador, n a tu ra l de A lbuñol, y veci
no de la Línea de la Concepción, para  que en el térm ino de 80 
días, contados desde el siguiente al de la  inserción de este 
edicto en la  G a c e t a  de  M a d r i d , com parezca en esta F iscalía  
para  evacuar una diligencia en sum aria  que le in s truyó  per el 
delito  de contrabando; apercibido que de no hacerlo  le p a ra rá  
el perjuicio que haya lugar.

A lgeeiras 41 de Diciembre de i8 8 5 .= F é lix  de F Io re s .~ E l 
Secretario, F rancisco  de A. G arbarino. 4070—M

D. Félix  de F lores y  Fernández, A yudante  de la C om an
dancia de M erina de la provincia de A lgeeiras y  su F iscal in 
terino  de causas.

P or el presente, y  en uso de las facultades que me conce
den las O rdenanzas, cito, llam o y  emplazo por segunda vez al 
procesado M anuel N arizán  H errera, de o tro  y Josefa, soltero, 
de 24 años, m arinero , n a tu ra l y  vecino de A lgeeiras, para  que 
en el térm ino de 20 días, contados desde el siguiente al de 
Ja inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parez
ca, en esta F iscalía para  llenar c iertas form alidades en sum a
ria  que le in s tru y o  por el d e lito ’ de contrabando; apercibido 
que de- no hacerlo le p ara rá  el perjuicio á que haya lugar.

A lgeeiras 42 de Diciembre de 4885.---=Félix de Flores.==Sl 
Secretario , F rancisco  de A. G arbarino. 4069—M

BILBAO
D. R om án G ráu San Millán, T eniente, A yudante áe la  Co

m andancia de C arabineros de Bilbao.
H allándom e in s truyendo  sum aria  con tra  los paisanos Jea - 

qu ía  Forí techa, V en tu ra  de la Paz, A ngel N úñez, Juan  A rrie ta  
y  Manuel Z ah a lla ,. acusados del delito  de agresión á la  fuerza 
a rm ada del cuerpo de C arabineros en 4.e del m es de N oviem 
bre próxim o pasado, hallándose trabajando  de braceros en el 
tú n e l de L úchana; y  no habiéndose presentado á responder á 
los cargos que en dicha causa les resu ltan , y  no habiendo sido 
hallados á pesar de las gestiones practicadas al efecto;

. Con arreg lo  á la au to ridad  conferida por las O rdenanzas i  
los Oficiales del E jérc ito , por este segundo edicto cito, llam o y 
emplazo á los citados indiv iduos para  que en el térm ino  de 20 
d ías se presenten en el cuarte l de C arabineros d~ pL za, á 
dar sus descargos; y  d e .n o  hacerlo  así serán  juzerado y sen
tenciados en rebeldía con arreglo  á lo prescrito  e i las e^es.

B ilbao.44 de Diciem bre de 4885 .= R om áa G rau. 409U—M

CADIZ
D. Joaquín L inares P inero , C apitán  graduado, Teniente del 

depósito para  U ltram ar en Cádiz, y F iscal del m ism «.
Habiéndose ausentado de esta  plaza, cometiendo el delito  

de prim era deserción, el soldado Vicente Sauz Guíu, proceden
te  de la em presa Felip;

Usando de fas facultades que conceden las R eales O rdenan
zas á los Oficiales del E jérc ito , por el p resente segundo edicto 
cito, llam o emplazo al expresado soldado para  que en el t é r m i
no de 20 días, á con tar desde la  publicación de este edicto , se 
presente á dar sus descargos, ya en esta F iscalía , Soledad, n ú 
m ero 42, ó ya presentándose á las A utoridades del pun to  en que 
se encuentre; lo que de no efectuarlo se le segu irá  la  causa y 
sen tenciará  en rebeldía.

Cádiz 44 de Diciembre de 4883.=Joaquín  L in a re s .
1074—M

CEUTA

D. José López P in to , G ran Cruz ro ja  del M érito m ilita r , 
G ran Cruz de la.O rden m ilita r  de San H erm enegildo, Conse
jero  que fue del Suprem o de la  G u erra , M ariscal de Campo de 
los E jérc itos N acionales, G obernador y Com andante general de 
esta plaza, etc., y

D, Carlos A ndera  y L lam as, Cruz blanca de segunda clase 
del M érito m ilita r , Comendador áe Isabel la Católica, A ud ito r 
de G uerra de la C om andancia general de e-íta plaza, y Juez civil 
o rd inario  oc Ja m ism a, etc.

P or el presente se cita, llam a y em plaza.á A gustín  Sánchez 
Cañero, n a tu ra l de A ntequera, en la p rov inc ia  de Málaga, de 
oficio zapatero , de 37 años de edad, casado é h ijo  de Gonzalo y 
Josefa, para que en el té rm ino  de 20 días, á co n ta r d e s le  la pu 
b licado  i d e i  p r e s e n t o  en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , c a m p a r ; z e a  e n  
la cárcel do esta  ciudad, do re jas aden tro , á fin de que ex tinga 
la  pena que le ha sido im puesta  en m érito s de la  causa q u e  s j  
le ha seguido por estafa á Mr. E, G uerín ; apercibido que d e  no 
co aparecer ie p ira rá  el perjuicio qu ; haya  jugar en derecho,

Y ai propio tiem po encargarnos a todas las A u to ridades, 
así civiles como m ilita res y agentes del orden jud ic ia l, proce
das á la busca y cap tu ra  del indico,do A gustín Sánchez Cañero 
y lo rem itan  por trán sito s  de la G uardia civil á la cárcel de esta  
ciudad h disposición da este Juzgado.

Dado en Ceuta á 48 ds Diciembre de 488o.=José López P in -  
to — Cárlos A rriera . ==Por m m dado de S. E. y  S. S., José A r -  
hoza. 4097—M

J u z g a d o s  &8 p r i m e r a  i n s ta n c i a .

ORGTAVA
D. FRlael B othencourt y CU vi jo, Juez ds in strucción  de

esta villa y su partido.
Por la presente se cita, llam a y em plaza á D. Luciano G ar

epa O am porredondo, vecino y Secretario  que ft ié  del A yun ta
m iento de G ranadilla , cuyo ac tua l paradero  se ignora, para que 
en el term ino de 29 días, contados desde la  inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en este Juzgado á 
ren d ir declaración in d ag a to ria  y dem ás que proceda en la cau 
sa que con tra  el m ism o, Alcalde y Concejales del p recitado  
A yuntam iento  se sigue por desobediencia, y de cuya eausa co
nozco por comisión de la Superio ridad ; apercibido de que en 
o tro  caso será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya  lugar en derecho, ■

Al propio tiem po ruego á los S rm . Ju eces  A utoridades y 
dem ás funcionar ios do i.?, policía ju d ic ia l que procedan á la 
busca y cap tu ra  de dicho p r o c e s a d o ,  rem itiéndolo  caso de ser 
habido á la  cárcel de este partido  y á disposición de este 
Juzgado.

O rotava 4 de D iciembre de 4883 ,=R afaeI B e th c n c o u r í.=  
P e r  m andado de S. A , R afael 11. Valencia. J —5052

SABÁDELL

P o r la presente req u is ito ria  se cita, llam a y em plaza á José 
L lach y G ira!, n a tu ra l de Olot, vecino do G racia, y  vivía calle 
de la T ravesera, núm . 37, de 37 años de edad, casado, con cua
tro  hijos, sin apodo, sin in strucción , para que den tro  del té r 
m ino de nueve días, que em pezarán á contarse desde la  in se r
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín, oficial 
de la  provincia, comparezca en este* Juzgado para  recib ir una 
notificación en la causa que contra el m ism o se sigue sobre 
sustracción  de serv ille tas; bajo apercib im iento  de que si no lo 
verifica en el té rm ino  fijado le para rán  los perjuicios que en 
derecho hub iere  lugar.

A l propio tiem po ruego y encargo 4 todas las A uto ridades 
de la  Nación, así civiles como m ilita res  y dem ás personas que 
componen la policía jud ic ia l, procedan á la busca y cap tu ra  de 
dicho procesado, y caso de ser habido lo pongan á disposición 
de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Sabadcll á 44 d e  Diciem bre d e  4885,= E a r iq u e  H i
dalgo Romo.=--Por su m andado, José Sola, E scribano.

J—8056
SE PE L V E  DA.

D. Manuel G arcía López, Juez de instrucción  de esta  v illa  
de Sepúlveda y su partido .

E a  v ir tu d  del presente se eitrq llam a y em plaza i  Segunda 
Sans Velasco, so ltera, n a tu ra l de OantHejo, cuyo paradero  se 
ignora, p a ra  que dentro  de 45 días com parezca en este Juzgado  
á fin de p res ta r declaración en sum ario sobre exposición ele un  
n iño en Sebulcor; en tend ida quo trascu rrid o s sin hacerlo  la  
p a ra rá  perju icio .

Y ruego y encargo á las A utoridades y dependientes de la  
policía judicial, que si depurasen  el pun to  de su residencia lo 
pongan in m id ia t .m ente en m i conocim iento.

Dado en Sepúlveda á 44 de Diciembre de 1885.--M anuel 
G arcía López.—P or orden do S. S., F rancisco  de Pedro.

J —8057

NOTICIAS OFICIALES
C o m p a ñ ía  d e lo s  C a m in o s  d e  h i e r r o  d e l  N o r te  

d e  E s p a ñ a .
E l Consejo de adm in istración  de esta  C om pañía ha acor

dado que d e s d e  el día 4.° do E nero  próxim o se paguen ¿ las- 
obligaciones de la  linca de Zaragoza á Barcelona adheridas a l - . 
convenio de 46 do F ebrero  de 4878 los capones siguientes: '

A las dul 6 por 400, el cupón núm . 57, á. 45 pesetas. ‘
A las del 5 por 400, el cupón núm . 57, á 42*50 í J.
A las del 3 por 400, serie A , el cupón núm , 45, a 7‘50 íL

'A  las del 3 por 400, serieB , el cupón núm . 45, á 7*123 id.
En Madrid, estación del Norte y  en el C rédito  M obiliario 

Español.
E n B arcelona, en el Crédito M ercantil.
M adrid 46 de Diciembre de 4885 ,= E i Secretario  del Conse

jo , Pedro  F . uei Rincón. X—82í

El Consejo de adm inistración  de esta Com pañía h a  aco r
dado1que desde oí día 4.° de E nero  próxiiaio se pague á  las ob ii- 

: ¿aciones especiales de Zaragoza á P am plona y A lsasua y de 
l Zaragoza á Barcelona, em itidas ea v ir tu d  del convenio de 4$ 

de Febrero de 4878, el cupón núm . 46, que vence en igua l fecha, 
á  razón de 7 ‘425 pesetas por obligación:

En Madrid, en ki estación del N orte y  en el Crédito Mobi
lia rio  Español.

E n Barcelona, en el C rédito M ercan til.
Y en París , en el Crédito L yoanais, 49, bouH vard des  l í a -  

lien.*.
M adrid 46 de Diciembre de 4885,-^Ei S -cr. t i r io  del. Con

sejo, Pedro  F. d h  R incón, X —822

E l Consejo d a d A  »L c * e o t a  Compañía h% acorda
do que’desde el HA 4 * do F e * p n 'x  mo se pague á las obli
gaciones do prio ridad  de Z ara tean  a P&mpioua y A hasiuqy  de 
Zaragoza & L a r *?1 mu el oí ,  'n t 4.1, que vence en ig u a l 
fecha, ú razó .: de 7nC re 1 «> igaciór,:
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En Maár;:i, en la estación nel Noria 7 en el Crédito Mobi
liario Hspgikú.

En Barcelona, en el Crédito Mercaniil,
Y en París, en el Crédit Eyonrabs. 19, boulevard des B a 

llena
Madrid 16 de Diciembre de ISHo.-^Kd F a l t a r lo  del Conse

jo, Pedro F. del Rincón. “ ' N -1Y 3

Adm inistracion de H acienda de la provincia 
de M adrid 

Estado de los productos recaudado por consumos , recargos y 
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Ai barate,., „ b 4t«  » Lo  ̂ uñe, . . .  8^ »
Al̂ O> ,, ; H ;?! |¡ « . . . . . .  . f [ o ! *
Ay ante...... M  3. bu,/j  " *
Aireoiía.. . , .  ^4 j» Málaga. , , , .  ir > »
A^.a M3 T ; iui cU. , . . í t »
B and ín ..... SjS * .........  Y 4 »;.

Julia  í}8 ;: 8 Oviedrt . ..  , 4y« >»
Béjar. . . . . .  . í[4 » 1 «lenria ) I rm »
Bilbao b[4  ̂ rain.a .^all.S -Ji ^
Surges.,.,, J J >4 *■> Pa aiplor 5 . ,J B¡5 f » .
Cáceres. .. . ..  8? 8 » Pontevedra.* t\k *■
Cádiz .... > Ptos. 'it& ■« ■
Cartagena -1{4 ® Salamanca»» ■ i f i  . » •
CastePóc. \\% » ' S. Sebastian, >
Ciudad Fvu1 4 ¡a » Santander.. . M4 < *
Cordel _ 4¡4 a Sta. Cruz T.íe, 4¡g 9
Corana  : * 'Santiago.,,. Í[S .»
Cuenca ./ 4 . a Segovía   t(S »
Ferrol... , , ,  A 4i4 » ' Sevilla,,. .« . dtl » '
Gerona... . . . '  ¿.\$ » Soria. . . . . . .  5[4 »
Gijón.  J  » Tarragona*, 4 [4 »
Granada. , . . ! G4- a ' Teruel.. . . . .  ‘ *
Guadalavj,¿?, » Toledo.... • i O í*
Haro. . . M4 3 1 T u d e l a ' a
Hualva,... <\4 •. • » Valencia. ,*.  ̂¡4 ».

' Muesca-.,... Gt4 » Valiadolid .. 4 ¡4 »
Jaén. . . . . . . . .  -• A 3 Vigo *
'•feez Fi aiAA M8 * Vitoria  4|4 »
León.. „ »•.,... BS » Zamora. . . . .  *
Lérida  ó;8 * Zaragoza. . . .  I í |4 »
LiuarGt-:, • . £‘ ;4 »

. v E o h p s  m o m *

P A K I S bo  I - E D 1C I S  K B U S
. Deudo porp, el 4 por 400 cxU 58’'85.
| Idem :a. Y , iidoi mr.   a »

-  j • i > Idem amor*,. 31 4 por í 09.»,.. á »
■ i J p o : j í .  : iv. ............6 »

:  r í - - 1 m>r 100, , .  á »
 ̂ r 7 oa  , á 43?:0 ).

r".,.,,-.- .>* ^  YM ...    á S0i >15.
" ' "'■■■ • . ul- ; . í JJ’ . . . * . ..........   á W á d .

Coa solidados in oleses. ..................   á 99 7^6.

- r« 1 "ÍJ  ̂ 1 ií!  ̂ J ; 1  1 , j*-'Yb?¡,
? M v u m .b i  i- It!u, di Ha.* >b sO
i i  i x  1 1 J  r  9 . m  s 1 sT db  tí " Ĉ -Ú 
iVjiá a J o  diu? m Y, b yM ’ * 3 ip

 O b s e r v a to r io  d e  M a d r id  
Observaciones meteorologicasdel dia 24 de Diciembre de 1885  
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A nr : 1 tttuia uie îu 1 al Sol Jt o n ^  irs no ¿a tier* ?. L5 5
Avon id dertio da una m ' m ^  1 s  aK 339

lY  . A t t  4 . . . . . . . .  . . . .  .  . .  . . . . . . . . .  48 0
Y rn r - |M i i>  ̂  ̂ p | t >( jur»li a .la

' j a v# p\al y lo un M lh , .  . . .  46‘7
í rlol ' .mí 1 * a .........................................  . . .  . . . . . . . . . .  — $7

r iJ H "'0¡ *  . . . . . . . ____ , , .  49f4
FJ J iLlA dol ujü .j m\ ul.mos mra5 aJió«

neM'isj. »  „ »  . . . . . . .  .. .............. ... .................J, . » „  422
rv. ibxuoü DaiouuHum 'ó ,. Yimuausl . . . . . . . . .  „ -5 5
d Fui a id lo n ito ’M tv *i bi intuía düüal, <lc,sníwva

ae la ^i-eha... . .  .  ......... , , . .  . . . . »  — 8*8
lluvia n< Hs'ulbci k lien as ujidiEntuioy,, íY§;

r3\ít ü 'Y ¿ : i  'í '7 ? T o í" í  fib OL t * ’ Jorrm dt? ¿icslr:&
mbm $1 miado aimmfénm sn mrios de I3 Pertii?>s*d&
a Íím n - mí® t*c j   ̂ ij u a , , j  1 u x 1 t. "TP, *. a L t .-J P 7-4? Yfc'a
el ida Sd ús *l¡ ÍÜZK

' »\ *Ci& ¡ l û > ' rí ' .
feñromgiri» i Jra { * , Esmd̂

LOCA¡L'iOAC2.-*,  ̂ Y j'.ui -'4 ü 1
-1¡ J *6 .*M1- , ( (i1kJ Vltiwt. r̂ 1 |4íj]asá«-:-̂

3 V.be üárm-' 7S7‘6 ' N - n , . , | vV  " . i h l M i o , . ' Traaq.J*
„,.lYr . . . . .  767 9 4s8¡ UM..» CJ im m  jídem.
Oviedo P*.! 767‘i 4*8 JE » T -em . »
Joruña (7L.} 767*7 9 4 'í\t . ^VYJe..  ̂ rsa sNk° G. oieeD
santiago,. . » 7 6 6 * 6  j 7*9 (Nia»»*. J - * - . j  a
árense  ,  ? !
Pontevedra. ■ 765*8 -  N.. ,.« tdem . J:Despep^-. %
Vigo.  765*8 9*8 EME.., Viento. í s d u m .T r a a c ^

0 porto  754 8 9*1 E B.a fte.. Idam. . . . .  Idem,
Lfeboa tkh.U 762‘4 6*7 N E »... Viento, iáem.» ... Idem
Gáceres... 1. 764 0 5*9 » Idem, j M o m . . >
Badajos.. . . .  760*6 5‘3 KE** -  - »

R Fern. (7k.) 761‘7 11*6 ESE... 13.aiigJfYtiboom .. trg^qY*
¿ v i l l a , . . . .  761*1 8 0 M E,... < .̂kíi« JCubier&o,. >
gáálâ a .. 763*9 10*8 » Viento. 'Subon®;..,. Oleaje,
Granada.... 163*2 4*/ NE. . . .  Gaima...^tíspe¿jaao. *

Macante-** 7t2*3 122 ME,..., Brisa . f. I d e m R i z a d a
fcrc ia .. , , 760 1 9 7 SO . . . .  Uaima. M u b ^ ... .  ‘
Valencia.,,;, 763*2 9*2 NO..... Bnm,.. Guinens.. »
Palma.. -.1 761*1 12 9 N E...»  ̂ Ma.oosy. . .  Tnmq.3
Barcelona.,. 763T 104 N .........  lA m .

Te-riml . . ,  • 770 4 —0:8 SO  Idem, . !Cubierto.. • . »
z/ra-oza.-. » 6 8 NO, . . .  Brisa,. . . . .  r

• « 2-4 iNE». .. íd8m ..¡M eai. ...-
ruVVos ° 1II" 755 8 2 0 Ídem-..¡N u b o s o ^  ,,
Leyii . ..Y ..-  764*5 i • 1 2 Calma. Gasicub.*. »
Vallo ¿oí id .., S ^ . .  i
¿aiamanea.,í 762!1 I 0*0 Bnsa.» Niebla...»
Sepovia  765*8 0*0 SE.i C ¿d^m ..  Cubierto.- j . »

Madrid . . . .  768*2 2 8 Calma. CasidespE ^ •
Escorial,.,, 768*1 3 0 ME....  Brisa.. Nuboso. . ^
CiudadRoaL 766*1 4 1 £ . . . . . .  Caima» Niebla.... ^
Albacete.. . .  760*8 4*2 Brisa . t Cubierto.. »

París 771 6 —6 9 KNE. «biem . .  DsgpejMc. »
Gris-Moz.. . .  7124 1*4 E . . . . . .  Idem., . .. »
£3t. Mathiou.. 772 8 , 3‘á E  Id iig.MIdem. . . . .  »
1 sla d* Aix. . .  770- 0 í • 2 N N E... V.é íte.j M ub oso. . .  %
Biarritz  766*4 5*0 ME. . . .  13Y fte. ¡Cubierto.. »
Ci ermont... .  767*1 —1 % M. * . ,, ,  Idem. . !  lazm   »
Pcipiñáa,.. * i
tóete   763-8 7*0 • F ... ,» »  Id. lk .aiBrumoso.. *
Niza.  764*7 5‘d *12 idemY . Lluvia.. .  1»

Rema».. . . . .  767 0 8*2 N. „ ... ídem.,. Cubierto.. »
Nápolss... . .
Faitíirao . . .  * ?$6;5- 6*5 OSO... Brisa .. Despejado. »

»0 . .  .v«a 767*3 14 '4 .SO.. . . .  Id. lig.1 'Nibuso . . .

BBTEAS-A.BO 
Día 23.'

Vigo ...|  7674 ¡ 40*8 | EFE. ..|'V.c íte.J Cubierto. .llranq.''

B iraoolés ;jen or:ú  de C ortem  y  T elégrafos,
.-• í?€snid 1 ospartCft rccíl^du.s, « je r  llovió en Barcelona^, Léri
da, Málrg-a y  Salamanca; revó tu Gü3 dalo jara, y gr anisó en 
Avikt. a ■ r ■ : r p

■ -A yu n tam ien to con stitu cion al de Madrid,
De los partes remitidos por la Administración-principal dé 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y  V i
sita de policía urbana, resoltan 'ser los precios de los artíciáos 
de consumo en'el día de ayer los siguientes;

Carne de vaca, de -iJ>3 á % , c  ¿ o <1 r ]o ' amo.
Idem de carnero, de l ‘C0 á *• caí o  \ agramo.
Idem de ternera, de -Í'YO 4 .   ̂ «y *r < p*amo.
Idem de oveja, cío £‘£0 á dYM ¿ ^  d  \iiogramo.
Despojos de cerdo, de i  á L’Y f>orc v s ’ J.ogramo,
Tocino aiiejo.de í  á d‘80 p c 1 y o .

Item fresco, á i 47o pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de i ‘46 ¿1 i ®  rosetas el kilogramo.
Lomo, dv3 2*50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de SjBO á 4"pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas «I kilogramo.
Garbanzos, de 0*6b a D60 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pósate el kilogramo.
Arroz, de 0*66 á O'-BO pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0-^0 á OYf- pesetas el kilogramo,
Idem mineral, de 0*08 á 0*í0 pesetas el kilogramo,
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de d/O'S á i ‘30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 6*08 á 0;£7 pesetas el kilogramo^
Aceite, de £‘£0 á dW  pesetas el litro, y de 10 á i í  el áeca- 

Giro.
VinC, de 0‘78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, a €  9*76 4 0*80 pesetas el litro, y de 6*£0 á 7*b0 el 

decalitro.
EeMS degolladas,

Terneras, 38.
Su poso en kilogramos., s .Y ¿ J í̂ O .

Madrid £4 de Diciembre de í 88cW-El Alcalde.

ADVERTENCIA 

IMPRENTA NACIONAL.— LA ADMINISTRACION DE' ' 
la Gaceta de Madrid ruega á los señores suscritores 

de la misma en provincias y extranjero, cuyo abono ter
mine en fin del corriente mes, se sirvan renovarle antes 
de d.° de Enero próxim o, si desean recibir sin interrupción 
este diario oficial.

Anuncios.

Le y  d e  r e c l u t a m i e n t o  y  r e g l a m e n t o  d e l
Ejército decretada en áá da Julio de 1885, edición ofi

cial. Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional, calle del C id / núm. 4, al precio áe UNA PE
SETA cada ejemplar.

7  EY PRO VIN CIAL, DECRETO DE DIVISIÓN DS 
,1 j distritos y circular para su cumplimiento de ® de S e-
tiembre de 488?', edición oficial. Se vende en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 

;á PESETA cada ejemplar.

SANTOS BEL DIA
La Natividad de Nüsstr® S e ñ o r  Je su crismo, 

y Santa Anastasia, mártir.
Cuarenta Horas sn la iglesia parroquial de San Luis.

ESPECTACULOS
TEATRO RE AL.— No se ha recibido el aviso.
TEATRO ESPAÑOL. — A las cuatro. — La redoma en

cantada.
A las ocho y  media.— Función 51 de abono.— Turno 3.° 

impar.— La redoma encantada,
TEATRO DE LA ZARZUELA.— A. las cuatro y media.— 

Función 9.a de tarde.— Turno 3Y im par— Los so ovinos del Ca
pitán Grant.

A las ocho y media.— Función 48 d« abono.— Serie 3.a— 
Turno 3.° par,— Un regalo de boda.
' TEATRO DE APOLO.— A las cuatro.—Biabolin,

A  las ocho y-media.— Turno £.*—Biabolin,
TEATRO DE LA. COMEDIA.—A  las cuatro y media.— Las 

de Regerdeie.— El maestro de baile.
A las ocho y media.— Turno 4.°— Livor démonos.—El gas

trónomo sin dinero.
TEATRO DE LA PRINCESA.— A las cuatro y  media.— 

Función 4? de tarde.— Turno 3.° entero.— Quince días en Ita 
lia.—Huyendo de la policía.

Á las ocho y m ed ia— Función 6.a da abono.—  Turno 3,® 
p a r— La donación del colore.—Boda y bautizo.— Internfedios 
por el sexteto.

TEATRO DE YABIEDó DES.—A las cuatro y  media.— 
En la tierra como en el e :clo—La primera y la Ultima,— El 
barbián d éla  Persia,

A las ocho y media.— El barbián de la P ers ia — Entre dos 
fuegos.— En la tierra como en el cielo.—Basta de suegras —  
Desog?icierto musical.

TEATRO DE E S L A Y A ,- A  las cuatro y  media,— Por s e 
guir á una mujer.

A las ocho y media.—'Turno &• par — La misa del gallo —  
Castillos en el aire.— ¡Ek, d Ja plazai

CIRCO BE FRIOS.— A las tres.— Las bodas de Enriqueta.
A las ocho y media.— Ártagnan.
TEATRO L a R A .—A las cuatro y  media.™Turno 3.° par.— 

La nodriza— La genU menuda—El último tranvía.
A  las ocho y media.— Turno 3J im p ar— ¡Te veo, besugol— 

La gante m enuda— Lu almoneda del tercero.
TEATRO M A R TÍN — A las cuatro y media de la tarde y 

ocho y media dé la noche.—El Nacimiento del Mesías.—La de
gollación de los inocentes.

TEATRO BE NOVEDADES— A  las cu a tro— El hombre de 
Us figuras de cera.

A las ocho.— Primera sección.—Actos l .° s 3.® y  4.* de la
obra El hombre de las figuras de cera.

A  las .diez.'—Segunda sección,— (Diez anos o.espués.) .Ac
tos r>.% 6Y, 7 /  y  8.* de la misma.
_,r___r  '    ■   .. 1 mu -----------   ■”mCTCI


